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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el P resi
den te del Consejo de Ministros y  Ministro de la 
G u erra , de acuerdo con el parecer del mismo Con
sejo, Vengo en decretar lo sigu ien te :

(Artículo f.° Se anula mi decreto de 5 de A gos- 
lo„de 1854 restableciendo la Intendencia general 
m ilita r. -

Art. 2¡.° Se declara en su fuerza y vigor el de 
29 de Diciembre de 1852, por el que tuve á b ien  
crear la Dirección general de A dm inistración m ili
ta r  á c a rg o d e  un General.

A rt. 3.° E l M inistro de la G uerra queda encar
gado de proponerm e y d ic tar los reglam entos y  ó r-  
déhes especiales que juzgue convenientes para per-: 
feecionar los servicios de que está encargado e l  
Cuerpo adm inistra tivo  del ejército.

Dado en  Palacio á once de Noviem bre de mil 
ochocientos c incuenta y s ie te .= E s tá  rubricado  de la 
Real mano.4=El Presidente del Consejo de M inistros 
y M inistro de la G u e rra . Francisco Arm ero.

A tendiendo á las circunstancias que concurren  
en el Mariscal de Campo D. Francisco de Paula 
Vassallo, Vengo en nom brarle D irector general de 
A dm inistración m ilitar.

Dado en Palacio á once de Noviem bre Ue mil 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado  de la 
R e a l  maño.— El PfesTdénte del Consejo de M inistros 
y Ministro de la G u e rra , Francisco Arm ero.

MINISTERIO DE MARINA

E xposición á S. M.

SEÑORA: El Ministro que suscribe, lla
mado por V. M. para confiarle el despacho de 
los negocios de Marina, no correspondería dig
namente, según su conciencia, al deber que le 
impone este cargo, si no consultara ante lodo á 
su soberana resolución la imperiosa necesidad 
de reformar radicalmente la Administración; 
central y superior del ramo, cual lo reclama 
de algunos años á esta parte el órden de los 
servicios que le pertenecen.

La Secretaría del Despacho, en su antigua 
organización, acomodada á la existencia ele 
otra Autoridad militar y facultativa, en quien 
por las Ordenanzas y Reglamentos residía el 
mando y dirección de los cuerpos é institutos 
do la Armada, 110 es compatible con el régi
men que emana del principio que declara Jefe 
superior v único responsable de los intereses 
marítimos al Ministro,

Siendo en este ramo todo facultativo y ge- 
rárquico, y la base antigua de la Secretaría del 
Despacho, dotarla de Oficiales meramente idó
neos para la instrucción y despacho de los ex 
pedientes, sin otro carácter de autoridad y cien
cia en las materias de los respectivos negocia
dos, fue const ante la necesidad de sostener este 
régimen tradicional á costa de traer eventual
mente á ella algunos Jefes de la A rm ada, y 
de una frecuente variación en la forma y atri
buciones de la Dirección general, Almirantaz
go ó Juntas que reasumieron el elemento fa
cultativo y la inspección que corresponde á los 
puestos altos en la carrera.

La experiencia ha demostrado ser emba
razosas en la Marina dos Autoridades para un 
mismo objeto; y la marcha constante de la 
Secretaría del Despacho, en continuo roce y 
propensión contraria á todas las atribuciones 
que se conceden é imponen en la escala gu
bernativa , ha hecho reconocer que a llí , en el 
mismo Ministerio deben residir los conoci
mientos y radicarse en efecto las atribuciones 
para el acertado y expedito despacho de los 
negocios, sin invertir ni perturbar la legítima 
responsabilidad de las funciones.

Bien meditada una reforma tan grave, co
mo que de su acierto depende el porvenir de 
la administración ; tomando en cuenta la ne
cesidad de centralizarla garantiendo el Minis
tro su responsabilidad con el consejo de per
sonas autorizadas que la com partan, el que 
suscribe tiene el honor de someter á la Real 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 11 de Noviembre de 185T =-SE - 
Ñ O R A .=Á  L. R. P. de V. lfL =José María de 
Bustillo.

REALES DECRETOS.
En atención á lo que Me ha expuesto el Ministro 

de Marina., de acuerdo con el parecer del Consejo 
de M inistros, Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo 1.° Se suprim en la Dirección general 
de la A rm ada y dem as dependencias anejas á ella, 
creadas ó restablecidas por Real decreto  de 7 de 
N oviem bre ele 1 856.

Art. 2.° E l M inisterio de Marina reasum irá  en 
adelante las facultades y atribuciones de todas las 
dependencias suprim idas.

A rt. 3.° Para el despacho de los negocios que 
han radicado hasta ahora en la S ecretaría del Mi
nisterio de Marina y Dirección general de la A rm a
da se crean á las inm ediatas órdenes del Ministro 
del ramo las dependencias s ig u ien te s :

Jun ta  d irec tiva del Ministerio de Marina,
Jun ta  consultiva d é la  Arm ada.
Dirección de arm am entos, expediciones v p e r

trechos.
Dirección de Ingenieros de Marina.
Dirección de m atrículas de m ar y de personal 

de tripulaciones.
Dirección del personal.
Dirección de a rtillería  é infantería de Marina.
Dirección de Contabilidad de Marina y del cuer

po adm in istra tivo  de la Arm ada.
S ecre taría  del Ministerio de Marina.

A rt. 4.° Los negociados que com peten á cada una 
de dichas dependencias, su personal, a tribuciones y 
demas puntos relativos á su organización y rég i
men se hallan consignados en el reglam ento que he 
ten ido  á bien ap robar con esta fecha.

Dado en Palacio á once de Noviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado  de 
la Real m a n o .= E l Ministro de M arina, José María 
de Bustillo.

Con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 
esta fecha, y á propuesta del M inistro de M arina, 
Vengo en nom brar Presidente de la Ju n ta  consul
tiva de la A rm ada ai Jefe de escuadra D. José Ma
ría Halcón, y Vocales á los de igual graduación  
D. Cristóbal Mallen y D. Joaquín G utiérrez de R u -  
balcava.

Dado en Palacio á once de Noviem bre de mil

María
le Bustillo.

De conform idad con lo que Me ha propuesto el 
Ministro de M arina, y en v ir tu d  de lo prevenido en 
ü  Real decreto de esta fecha, Vengo en nom brar Di
rector del ramo de Ingenieros en el M inisterio de 
Marina al Jefe de escuadra é Ingeniero general de la 
Armada D. José Soler ; D irector de artillería  é in 
fantería de Marina, al B rigadier D. Eusebio Salcedo; 
Director de arm am entos, expediciones y pertrechos, 
al Brigadier 1). José Manuel P are ja ; D irector del 
personal, al B rigadier D. G uillerm o Chacón; D irec
tor de m atrículas de m ar y de personal de tr ip u la 
ciones, al Capitán de navio D. José María Vázquez, 
y D irector de Contabilidad de Marina y del Cuerpo; 
adm inistra tivo  de la A rm ada, al Comisario O rde
nador D. José María Ortiz.

Dado en Palacio á once de N oviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado  de 
la Real mano,— Ei Ministro de Marina , José María 
dé Bustillo.

En v irtud  de lo dispuesto en Real decreto  de 
esta fecha. Vengo en nom brar Oficial prim ero d é la  
Secretaría del Ministerio de Marina á D. Marcelino 
T ravieso, A uditor de Marina cesante.

Dado en Palacio á once de Noviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. = E s tá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Ministro de M arina, José María 
de Bustillo.

Como consecuencia de la nueva forma dada á 
las dependencias del Ministerio de M arina por Real 
decreto de esta fecha , Vengo en relevar á D. Juan 
Salomón , Ministro suplente del Suprem o T ribunal 
de G uerra y Marina, del ca rgode  Oficial m ayor del 
referido Ministerio que desem peñaba en comisión, 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha servido.

Dado en Palacio á once de N oviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. = E s t á  ru b ricad o  de 
la Real m a n o .= E l Ministro de M arina, José María 
de Bustilio,

Como resultado de la nueva organización dada 
á las dependencias del Ministerio de Marina por Real 
decreto de esta fecha, Vengo en declarar cesantes, 
con el haber que por clasificación les corresponda, 
á los Jefes de sección del referido M inisterio D. Pe
dro  de Palacio y D. Cárlos de A g u ile ra ; á los Ofi
ciales p rim eros D. Maximino de Torres y D. José de 
Ocio; á los Oficiales segundos D. Felipe Ramos Iz
quierdo y D. V en tu ra de O bregon, y al Oficial te r
cero D. Eduardo Vila; y en disponer que el C apitán 
de infantería de m arina D. Juan  Bautista Micheo y 
el Teniente de navio D. Casto Mendez N u ñ e z , que 
desem peñaban en comisión los cargos de Oficiales 
segundo y tercero del mismo M inisterio, se incor
póren á la A rm ada para  con tinuar en ella sus ser
vicios.

Dado en Palacio á once de Noviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y sie te .— Está rub ricado  de 
la Real m a n o .= E l Ministro de M arina, José María 
de Bustillo.

Suprim ida por Real decreto de esta fecha la D i
rección general de la A rm ada, Vengo en resolver, 
de acuerdo con el d ic tám en del Ministro de Marina, 
lo siguiente:

Artículo 1.° El Capitán general de la Armada 
usaró en adelánte de la prerogatiya concedida a

Di lector general de la m ism a en las O rdenanzas 
navales de 1793, de poner su cúmplase en todos los 
títulos, patentes y nom bram ientos que Yo expidiere 
para  empleos de cualquiera de los ram os depon 
dientes del Ministerio Je Marina.

Art. 9.° Tendrá también el referido C apitán ge
neral la facultad de presidir, siem pre que lo estim e 
conveniente, la Ju n ta  consultiva del ram o creada 
por Real decreto de ese dia, y la de inspeccionar 
en Jos mismos términos todos los cuerpos, buques, 
arsenales é institutos déla A rm ada.

A rt. 3.° E legirá uu Oficial de las clases de Ca
p itán  de fragata ó Teniente de navio, que á sus in 
m ediatas órdenes desempeñe las funciones de A yu
dante S ecre tario , y por este encargo se le abonará 
el sobresueldo anual de 8,000 rs.

Dado en Palacio á once de N oviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. =  E stá rubricado  de 
la Real m a n o .=  El Minisjtro de Marina, José María 
de Bustillo.

En atención á las recom endables c ircunstancias 
que concurren  en el Jefe de escuadra D. José Soler, 
Vengo en nom brarle Ingeniero general de la A rm a
da con asignación á ia escala especial del mismo 
ramo.

Dado en Palacio á once de Noviem bre de mil 
ochocientos cincuenta y siete. =  Está rubricado  de 
la Real mano. = E 1  Ministro de M arina, José María
Ha nncfilln

REAL ÓR D EN .

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.) se lia dignade 
prom over á Jefes de escuadra de la A rm ada á los 
B rigadieres D. José Soler, D. Cristóbal M allen, Don 
Segundo Diaz de H errera y D. Joaquín G utiérrez de 
R ubalcava; y á Brigadieres á los Capitanes de n a 
vio D. Rafael Tavern y D. Blas García de Quesada.

Dígolo á V. E. de Real órden para  su noticia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid , 11 de Noviembre de 1857. — R us-
r i l l n   T V * - * ¿i I I  J _  i .  *

Excmo. S r . : Por el Ministerio de Estado se dice 
á este de mi cargo , con fecha 30 de O ctubre p ró 
ximo p asad o , lo siguiente :

((Excmo. S r . : E l Encargado de Negocios de la 
G ran Bretaña dice á esta p rim era S ecre ta ría , con 
fecha 28 del a c tu a l , lo que s ig u e :—  Con referencia 
á la atenta nota del antecesor de V. E. el Marques 
de P idal, de 27 de Agosto último, en que me daba 
parte  de la salvación del C apitán y tripulación del 
buque inglés Betsey, verificada por el Capitán del 
buque español A d á n , de las Islas C anarias, tengo 
ahora la satisfacción de acom pañar á V. E. una me
dalla de oro , á fin de que se sirva rem itirla  al d ig
no Oficial a rrib a  mencionado, con lo cual el Go
bierno de S. M. desea darle una m uestra  de su ap re 
cio por los g randes servicios que ha prestado. Qui
s ie ra , sin em bargo , observar á V. E., en cuanto a l 
apellido grabado en la medalla que tengo la honra 
de rem itir ad ju n ta , que antes de que se recibiese 
en Londres mi despacho en que partic ipaba al Con
de de Clarendon los interesantes hechos que me 
fueron com unicados por el Marques de P id a l, el 
Gobierno de S. M. habia recibido del Cónsul inglés 
en Tenerife una relación del modo cómo se habia 
salvado la tripu lación  del Betsey. Doeia en su re la 
ción que el C apitán  del Adán se llamaba Antonic 
R a m írez , m ien tras que en la nota que me dirigid 
el Gobierno de S. M. Católica se decia que se llam a
ba Antonio Sanlana Rodríguez. Como se estaba h a 
ciendo la medalla con el p rim er apellido cuandf 
llegó mi despacho, el Conde de Clarendon ha c re í
do mejor rem itirla  á V. E. con la relación que p re 
cede, añadiendo que en el caso de que el apellide 
no fuese co rrec to , el Gobierno de S. M. remitiré 
gustoso otra m edalla cuando le sea devuelta ésta 
Me com plazco adem as en participar a V. E. que e 
Gobierno de S. M. ha pedido informes al Cónsu 
inglés en Tenerife con el fin de averiguar la conve
niencia de d a r  otra recompensa pecun iaria  ó de otr¿ 
clase por los grandes y eficaces servicios prestado! 
á la tripulación del Betsey. Solo me resta expresa! 
á V. E. mi satisfacción personal por haberm e cabidi 
la suerte de que la p rim era com unicación que L 
dirijo  tenga un  objeto tan grato; y puede V. E. es 
ta r seguro que la concesión de la ad ju n ta  medall; 
es solo el reconocimiento de una deuda de gratitu i 
cuyo pago pertenece á la Marina de S. M ., la cua 
desea encon trar una ocasión para  corresponder ; 
este se rv ic io .= D e Real órden, com unicada por el Se 
Ministro de Estado, lo traslado á V. E., con inclusioi 
de la m edalla que se c i ta , para su conocimiento ; 
efectos indicados.»

Y habiendo oido la Reina ( Q. D. G .) con e 
m ayor agrado y satisfacción el contenido de est 
com unicación, se ha servido resolver que la trasla
de á V. E . , como de igual Real órden lo verificc 
p a ra  su conocimiento y fines correspondientes; e; 
el concepto de que devuelvo hoy la m encionada me 
dalla al Sr. Ministro de Estado, advirtiéndole qu 
el nom bre del agraciado es D. Antonio S antana R( 
driguez. Dios guarde á V. E. muchos años. Madric 
10 dé Noviem bre de 1 8 57 .=José  María de Bustilló.= 
Sr. D irector general accidental de la A rm ada.

Excmo. Sr. : Por el Ministerio de Estado se dice 
á este de mi ca rgo , con fecha 6 del ac tu a l, lo si
gu ien te ;

«Excmo. S r.: El Encargado de Negocios de la 
Gran B retaña dice á esta p rim era Secretaría , con 
fecha de ayer , lo que sigue := T en g o  la honra 
de p a rtic ip a r á Y. ¡E. que he com unicado á

mi Gobierno el contenido de la nota del Mar 
ques de P idal, del 13 próxim o pasado , relati 
va al auxilio prestado por las A utoridades espa 
ñolas de Marina de Jijón á siete m arinos náufra 
gos del bergan tín  Elisa, de Newcastle, que se fué 
p iq u e en  la costa de España el 12 de Setiem bre, 1 
tengo la satisfacción de m anifestar a V. E. que h 
recibido ordenes del Conde de Clarendon para qu< 
íep iía  al Gobierno de S. M. Católica, en nom bre d< 
A M. B ritán ica , las expresivas gracias dadas a 
Maiques de Pidal en nn nota de 15 próxim o pasa- 
d o .^ D e  Real órden, com unicada por el Sr. M inistn 
de E stado , lo traslado á V. E. p a ra  su conocimiento.>:

De la m ism a Real órden lo transcribo  á V. E. í 
los propios fines. Dios guarde á V. E. m uchos años 
Madrid , 10 de Noviembre de 1857 .= José  María de 
B u stillo .= S r. D irector general accidental de la A r
m ada.

Copia de la Real órden en que se inserta la citada nota 
de 1 5 de Octubre.

P rim era  S ecretaría de Estado.— Excmo. S r . : El 
Encargado de Negocios de S. M. Británica en esta 
corte dice á este M inisterio, con fecha de a y e r , lo 
siguiente:

«Al tener la honra de acusar ó V. E. el recibo 
de su no ta .de  13 del a c tu a l , relativa á la hum ani
taria y generosa conducta de las A utoridades loca
les de T a p ia , respecto de la tripulación del buque 
inglés náufrago Elisa , procedente de Newcastle v 
con destino á L isboa, cum plo con el agradable de
ber de tr ib u ta r  á V. E ., en nom bre de mi Gobier

no, sus m ás expresivas y sinceras g rac ias , ro g án 
dole al propio tiempo tenga la bondad de hacer sa
ber , por conducto del Ministerio de M arina , á las 
m encionadas A utoridades el vivo reconocimiento 
que nos merece su laudable com portam iento , así 
como los apreciables servicios que prestaron á nues
tros desgraciados com patriotas.»

Lo que de Real órden traslado á Y. E. para  los 
efectos consiguientes, y en vista de su com unicación
de.JJ1 aJ tj \ ^ Diri<; o n aivJa ú V R_ m uchos años. 
Sr. Oficial m ayor encargado cíel Ministerio ele Ma
rina.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. ;

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha d igna
do autorizar á D. Francisco Mestres y Pujol para 
hacer en el térm ino de 12 meses, y con sujeción á 
lo dispuesto en eL art. 8.° de ia instrucción de 10 de 
Marzo de 1845, la variación  del trazado de un canal 
de riego y navegación que está estudiando con a r 
reglo á la Real órden de 24 de Diciem bre ú ltim o, á 
fin de que tom ando las aguas sobran tes del rio S e -  
gre y las de ios rios N ogueras, Rivagorzana y P a -  
lle re sa ,e n  el punto in term edio  de estos, puedan ser 
d irig idas por el bajo territo rio  de U rg e l, campo de 
T arragona y Villafranca de Panaclés; en la inteli
gencia de que la presente autorización no le da de
recho á la concesión definitiva si no se estima co n - 
venicnle, ni á indem nización alguna por (os trab a
jos que al efecto prac tique.

De Real órden lo digo á V. L p ara  su conoci
miento y efectos convenientes. Dios guarde á Y. 1. 
muchos años. M adrid, 3 de Noviem bre de 1857.-— 
Salaverría. —  Sr. D irector general de Obras p ú 
blicas.

limo. Sr. . S. M. la Reina (Q. D. G .), de acuerdo 
con lo informado por la Ju n ta  consultiva de Cam i
nos, Canales y Puertos , ha tenido á bien au to rizar 
á D. Juan José García para que, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera otro in te resa
do, aproveche las aguas del rio A lbardana como 
m otor de un  molino harinero  que intenta co n stru ir  
en el térm ino de Horcajo de S an tiago , provincia de 
Cuenca , debiendo ejecutarse las obras con arreglo 
á los planos aprobados y bajo la inspección del In 
geniero de la provincia.

De Real órden lo digo á Y. I. p a ra  su conoci
m ientos y efectos convenientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. M adrid, 3 de Noviem bre de 1 8 5 7 .=  
S alaverría. =  Sr. D irector general de O bras p ú 
blicas.

limo. S r . : S. M. la.R eina (Q. D. G .), de acuer
do con lo inform ado por la Jun ta  de Cam inos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien au to rizar á Don 
Miguel Carbonell y Gozalvez para  que , sin p e r
juicio de los derechos de propiedad de cualquiera 
otro in te resa d o , aproveche las aguas de la acequia 
de Cotes como motor de una fábrica de tejidos de 
lana que in ten ta constru ir en el térm ino de la c iu 
dad de Alcoy , p rov incia de A lican te , debiendo 
co n s tru ir  el suelo de la acequia con horm igón y re
vestirla con cal h id rá u l ic a , ejecutándose todas las 
obras bajo la inspección del Ingeniero de la p rov in 
cia y con arreglo á los planos aprobados.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. M adrid , 3 de Noviem hre de 1 8 5 7 .=  
Salaverría. = S r .  D irector general de O bras p ú 
blicas.

MINISTERIO DE ESTADO

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
el Régio E xequátur  á D. Manuel Hipólito Riesco, 
nom brado Cónsul general de Chile en Cádiz.

Dirección de Comercio.
El Cónsul general de España en Méjico partic ipa  

que ha fallecido intestado en aquella capital el sú b 
dito español D. José R entería , n a tu ra l de Vizcaya, 
de unos 70 años de edad , hijo de Ignacio de R en - 
tei ía , dejando unos mil novecientos y pico de pe
sos.

Lo que se anuncia p ara  que las personas que se 
c iean con derecho á los bienes del finado, acudan  
á deducirlo ante el Consulado general de la nación 
en dicha República.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

S E N T E N C I A S

En los autos que por recurso de casación ante Nos 
penden entre partes, de la una D. José María Diaz de 
Villegas, y de la otra D. Gregorio Ramos, hoy sus here
deros, sobre que se declare haber lugar al beneficio de 
restitución in integrum contra la adjudicación de bienes 
y demás actos que en favor del Ramos tuvieron efecto en 
la testamentaría de Doña Estafanía Rodríguez:

Resultando que en 22 de Octubre de 1855 D. José Ma
na Diaz de Villegas dedujo demanda contra D. Gregorio 
Ramos solicitando que declarándose con lugar en derecho 
el remedio de la restitución in integrum por los perjui
cios y quebrantos que se le habían inferido en las tasa
ciones, cuenta y adjudicación de bienes quedados al falle
cimiento de su madre Doña Estefanía Rodríguez, se dis
pusiera que el pleito se repusiese al estado de tasaciones 
para que el avalúo de dichos bienes se practicase con 
justicia y legalidad, y se procediese en el mismo órden 
respecto de la venta ó adjudicación del caudal y de su 
divisoria, condenando ademas á D. Gregorio Ramos al 
pago de las costas que se causaren, y á la devolución de 
os productos percibidos en la parte concerniente á la 

cuota que le correspondiese en la nueva divisoria que se 
hiciera:

Resultando que, conferido traslado de dicha demanda 
al D. Gregorio Ramos, se formó por este artículo oponien
do la excepción de juramento prestado, sobre que se de
clarase que no habiendo venido la demanda con el re
quisito esencial de la relajación de aquel por la potestad 
competente, no podia tener curso en lo civil, ni dársele 
entrada en manera alguna, y que se condenase ai actor 
en las costas; acompañando como fundamento de su ex
cepción la escritura otorgada en 7 de Enero de 1850 por 
D. José María Diaz de„X fil^as^foqq^Í5t^v? Marfá’ han- 
dose por satisfecho de todo su haber materno, y  apro
bando todos los actos de la testamentaría, sin que jamas 
pudiera reclamar cosa alguna al D. Gregorio Ramos, re
nunciando con juramento cuantas leyes pudieran favore
cerle , así como el beneficio de restitución :

Resultando q u e , sustanciado el artículo, se dictó sen
tencia por el Alcalde mayor cuarto de la Habana en 7 de 
Febrero de 1856, declarando sin lugar la excepción in ter
puesta por D. Gregorio Ramos, y mandando que este con
testase directamente á la demanda en término de quinto 
dia, cuya sentencia, interpuesta apelación por Ramos, 
fué confirmada en 6 de Mayo del corriente año por la Sa
la primera de la Audiencia pretorial de la Habana en 
cuanto se declaró sin lugar el artículo propuesto por Don 
Gregorio Ramos, quien contestase directamente la de
manda evacuando el traslado que se le tenia conferido en 
el término ordinario:

Resultando que por parte de D. Gregorio Ramos se 
interpuso en tiempo y forma recurso de súplica y subsi
diariamente el de casación contra la expresada sentencia 
de la Audiencia, fundándose en la falta de observancia de 
la ley 6.a , tit. 19 , Partida 6.a, y en que también se habia 
separado el fallo de las leyes 16, tit. 11 , Partida 3.a; la 
56, tít. 5.°, Partida 5.a, y la 59, til. 18, Partida 3.a; la 

, 13, y especialmente la 25, tít 18, Partida 3.a, recor
dando también á su propósito lo dispuesto en la 26 , títu
lo 11, Partida 3.a ; la 2.a, tít. 6.°, libro 12 de la Novísima 
Recopilación ; la 25, tít. 1°, libro 1° de la Recopilación 
de Indias; la 6.a y 7.a , tít. 1.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, y ia 3.a, tít. 1.°, libro 2.® de la Nueva R e
copilación:

Resultando que, denegada la súplica y prestada por 
D. Gregorio Ramos fianza hipotecaria por la cantidad 
de 2,000 pesos, le fué admitido dicho recurso de casación: 

Vistos:
Considerando que para que procedan los recursos de 

casación de las sentencias que dictaren las Audiencias de 
Ultramar, es de todo punto preciso y necesario que se 
interpongan de las que sean definitivas, ó de las que, 
bajo la forma de interlocutorias, concluyen los litigios sin 
permitir ulterior procedimiento, como terminantemente 
lo disponen los artículos 194 y 195 de la Real cédula de 
30 de Enero de 1855 que los estableció en asuntos civiles 
con esta limitación:

Considerando que el fallo de 6 de Mayo de 1856 de la 
Audiencia de la Habana, contra el cual se ha interpuesto 
el presento recurso, no es ni puede considerarse como 
sentencia definitiva , ni como interlocutoria con fuerza de 
ta l, puesto q u e , léjos de impedir para siempre la con
tinuación del pleito, deja expedito su curso desestimando 
el artículo propuesto en é l ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión del recurso de casación 
interpuesto por D. Gregorio Ramos : en su consecuencia 
dejamos sin efecto el auto de 7 de Junio en que se ad
mitió, y mandamos que se cancele la fianza prestada, y 
que se archiven los autos de la Audiencia de la Habana. 
Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos , mandamos y fir- 
mamos.=José Gamarra y Cambronero.=Manuel García 
de la Cotera.==Joaquin de Roncali.*=»Miguel de Nájera Men
eos— Vicente Valor.=Juan María Biec.=Felipe de U r-  
bina.

Publicación =Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y decano de 
su Sala de Indias, de que yo el infrascrito Secretario de 
S. M. y Escribano de Cámara certifico.

Madrid, 6 de Noviembre de 1857. =*= Pedro Sánchez 
de Ocaña.

En el pleito entre D. Julián y Doña María Mantilla y 
Navamuel, el primero por sí y como curador de sus her
manas Doña Francisca y Doña Amalia, vecinos de Rei- 
nosa, y D. Nicolás Villanueva, déla misma vecindad, so
bre que éste abone á los primeros 40,300 rs. v n . , pen
diente ante Nos por recurso de nulidad que interpusieron 
los Mantilla contra la sentencia de revista de la Sala te r
cera de la Audiencia de Burgos de 27 de Diciembre de 
1855:

Resultando que el padre de los Mantilla, D. Gregorio, 
dejó á su fallecimiento ’dos pleitos pendientes en el Juz
gado de Saldaña, qde transigió el curador ad bona de los 
menores D. Nicolás Villanueva:

Resultando que D. Julián Mantilla, llegado á la mayor 
edad y elegido por los otros menores su curador en lu 
gar de Villanueva , <}ue habia dimitido, exigió de este la 
cuenta de la administración de los bienes del tiempo que 
habia desempeñado aquel cargo:

Resultando que presentada dicha cuenta por Villanue- 
vá, la reparó Mantilla en razón de no hacerse cargo de 
40,300 r s . , cantidad sobre que versaban los dos antedi
chos litigios, que transigió aquel, pidiendo se le conde
nara al pago de dicha suma, salarios, intereses, gastos 
ocasionados y costas; cuya pretensión impugnó Villanue
va , y seguido pleito ordinario por sentencia de revista de 
la Sala tercera de la Audiencia de Burgos, de 14 de Julio



de 1853 een firm atorirde la de v is ta , se declaró que Don 
Nicolás Villanueva debia hacerse cargo en su cuenta de
la expresada sam a :

Resultando que devueltos los autos al inferior , la par
te de Mantilla pidió que en cumplimiento de la ejecutoria 
se  mandase á Villanueva dar satisfacción de los 40,300  
re a le s , bajo apercibim iento, á cuya solicitud accedió el 
Ju ez , y que D. Nicolás Villanueva produjo nueva cuenta, 
cargándose en ella la repetida cantidad y datándola:

Resultando que conferido traslado de la cuenla de Vi- 
Ranueva á los dem andantes, la im pugnaron pretendien
do que en conformidad á la presente ejecutoria ele 14 de 
Julio de 1 853 , se despachara ejecución contra los bienes 
de Villanueva por los 40,300 rs. vn. sobre que se cues
tionaba en los pleitos transigidos y costas:

Resultando que en 21 de Octubre de 1853 acordo el 
Juez no haber lugar á dicha solicitud, confiriendo trasla
do á Villanueva ', y que apelado este auto por Mantilla, 
fué confirmado por la Audiencia de Burgos en 11 de Ene
ro  de 1854 , fundando la providencia en que la ejecutoria 
de 14 de Julio de 1853 se limitó á declarar que V íllanue- 
va debia hacerse cargo d e W . 3 0 0  y  que habiendo 
este cumplido con la-m and ado, míen (ras que la cuenta 
presentada no se dilucidase y aprobara o desechara, fijan- 
do en último resultado lo que fuese en d eb er, no había
cantidad líquida :

Resultando que trabada de nuevo contienda mdieial 
sobre si Vilhftltfeva debia ó fio abonar, conform e a Jo r e 
suelto por líSppetidá ejectitfiria, los 40,300 r s . , valor de 
los pleitos transigidos, recayó sentencia en 30 de Agosto 
de 1854 absolviendo á Villanueva de la demanda de los 
Mantilla . reservando á estos su derecho para que usaran  
de él dónde y cómo vieren  convenirles:

Resultando que dicha sentencia fué revocada por el 
Tribunal Superior en 24 de Setiembre de 1855 , conde
nando ó Villanueva al abono de la referida suma a los 
liiios y herederos del difunto D. Gregorio Mantilla N ava- 
m u e l, reservando su derecho al Villanueva para que usa
ra  d e ’él cóm o, cuándo y contra quién viere convenir
le * y que por sentencia de revista de 27 de Diciembii é 
siguiente se suplió y  enmendó la a n terio r, absolviendo 
al curador Villanueva de la demanda en los términos que 
la habían propuesto D. M ía n  Mantilla y hermanos:

Resultando que contra la referida sentencia interpu
sieron los demandantes el presente recurso de nulidad, 
suponiéndola contraria á la ejecutoria de 14 de Julio de 
1853 v consiguientemente infringida por ella la ley 19, 
título 2 2 ,  Partida 3 .a , que establece la inviolabilidad de 
lo  que una vez se ha sentenciado ejecutoriam ente, co
m o también la ley 1,7 , título 16 , Partida 6. , que m an
da á los curadores com parecer en juicio a defender los 
derechos de sus huérfan os, igualmente que las leyes 18 
del mismo título v P artid a; la 4.a , título 5. , y .la 8. * 
título 1 3 , Partida 5.a, y la 1 4 , título 11 , Partida L  omi* 
y j u c á d i c e  ser la 60  , título t i .  Partida 3 . 
bienes de los m enores del m oda que en la tránsafrcuM  
se p racticó ; así como la doctrin, legal, que p r ohibe á los 
tutores y curadores transigir sobre bienes de huérfanos 
cu ya guarda les está encomendada :

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea:
Considerando que la sentencia ejecutoria de 14 de Ju 

lio de 1853 lo único que determinó relativam ente al ob
jeto  en cuestión , como lo evidencia su simple le ctu ra , y 
resulta ademas declarado ejecutoriam ente en autos , fué 
que Villanueva comprendiera en su cuenta los 40,300  
reales vellón que se litigan , precepto que obedeció el ex  
presado curador presentando nueva cu e n ta , en cuyo 
cargo y data figura dicha cantidad, y quedando con ello 
ejecutado lo juzgado:

Considerando que la obligación de rendir cuentas de 
cierta cantidad y la de satisfacerla, así como la presenta
ción de aquellas y  su aprobación, son cosas enteram ente  
distintas, y en su virtud , que habiendo recaído sola y  
exclusivam ente sobre el primero de los referidos puntos 
la ejecutoria de 14 de Ju lio , basta para convencerse de 
que ñ o la  contradice la. sentencia d eq u e se ha interpues
to el recurso observar que esta se contrae y  concreta al 
segundo:

Considerando que la sentencia cu ya nulidad se p re 
tend e, por la cual se absuelve á Villanueva de la de
m anda en los términos que ha sido propuesta , prescinde y 
deja intactas todas las cuestiones relativas á las p rescrip 
ciones de las leyes y doctrina legal que se citan como 
infringidas sobFe W  facultades de los cu rad o res, sus 
obligaciones, modo cómo deben adm inistrar los bienes 
de los menores y  enajenarlos, sin que haya habido por 

ni.api^.Q ^sjon d eja ltar á ellas; 
por D. Julián y Doña María Mantilla y Ñavamuel, á quie
nes condenamos en las costas y  en la pérdida de los 
4 0,000 r s . ,  que abonarán en llegando á mejor fortuna, 
distribuyéndose entonces en la forma ordinaria.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, y de la que se rem itirá por dupli
cado copia certificada al Ministerio de Gracia y  Justicia, 
así lo pronunciam os, mandamos y  firm am os.« El Mar
ques de G erona.*=» Ramón López Vázquez» ̂ S e b a stia n  
González Nandin.==^Jorge G isbert— Miguel Osca.==Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=A ntero de Echarri.

Publicacion.^Leida y  publicada fué la sentencia que 
precede por eLExcrao. é limo. Sr. D. Miguel O sea, Minis
tro  del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala prim era , de que c e r
tifico como Secretado de Sé-M. y de Cámara de dicho Su
prem o Tribunal.

M adrid, 9 de Noviembre de 1857,=*=José Calatrabeño»

QUINTA SECCION.
SOBORNADORES, MPÚÍAGlONteá PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS. JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal pueden acudir, por sí ó por medio de persona  
auto.i izada ai electo en la form a (pie previene la  Real Ur
den de 23 de Febrero de 1856 , á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en  los dias no

feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se  
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de que préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
¿ e sstlidsi
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. __

TOLEDO.
38237 Doña Aniceta Amarillo de Santa Eustaquia.
38238 Doña Bernarda Gregoria de la Asunción.
38239 Doña María Gregoria Alonso.
38240 Doña Ignacia de la Asunción.
38241 Doña Mónjca Benito.
38242 Doña Josefa Madrid Balbuena.
38243 Doña Teresa Bustamante.
38244. Doña Carmen Bermejo.
38245 Doña Máría Barrera.
38246 Doña Agustina Belluga.
38247 Doña Bernarda Careaba.
38248 Doña María Isabel Carballo.
38249 Doña Benita Cabeza.
38259 Doña Eusebia Collado.
38251 Doña Teresa Casado.
38252 Doña María Ignacia Cárdena.
38233 Doña María Josefa Castañeda.
38254 Doña María Cruz de la Purísima Concepción.
38253 Doña María Elvira de la Concepción.
38236 Doña María del Carmen.
38237 D. Joaquín Cubillo.
38258 Doña Benita de los Dolores.
38259 Doña Catalina Diaz.
38260 Doño María Juana de los Dolores.
38261 Doña Juliana Dorado.
38262 Doña María Ramona de los D olores.
38263 D. Eugenio Domínguez.
38264 Doña Teresa Fernandez Castedad.
38265 Doña María Dolores Fernandez.
38266 Doña Isabel de Flores de San Rafael.
38267 Doña Antonia Fernandez.
38268 Doña Paula García Flojeda.
38269 Doña Teresa Golderos.
38270 D o ñ a  María García García.
38271 Doña María Felipa González.
38272 Doña Juana Grande.
38273 Doña Paula González.
38274 Doña Agustina González.
38273 Doña Rosa Garzón.
88276 * Doña Dorotea Gómez.
38277 D o ñ a  Ceferina García Marcos.

 ̂ 3897R fiaría  de la Soledad , Adelaida y Am a-

5 38279 D. Agustín y Joaquina González.
i 38280 Doña Josefa de la Huerta.

38281 Doña Juana Herrero.
38282 Doña Dorotea Hormigos.
38283 Doña Petra H erreros.
38284 Doña Luisa Hidalgo de San Juan Evangelista.

r 38283 Doña Francisca Infantes.
í 38286 Doña Vicenta Yévenes.
) 38287 Doña Marta IIlana.

38288 Doña María Jimeno.
> 38289 Doña María Lucía de Jesús.
> 38290 Doña María Antonia de Jesús María.

38291 Doña Francisca del Corazón de Jesús.
3 38292 Doña Alfonsa López Abad.

38293 Doña Eugenia Lobo Casado.
3 38294 Doña Andrea López Coronado.
{ 38295 Doña María Teresa López,
s 38296 Doña Paula León.
3 38297 Doña Benigna Lorente.

38298 Doña Rufina López.
1 38299 Doña María de San Benito López.

38300 Doña María del Pilar López.
38301 Doña Josefa Lamen.

- *38302 Doña María López Romero,
y 38303 Doña Bárbara López Ayllon

38304 Doña María Teresa de las Mercedes,
a 38305 Doña Paula Manzanero,
s 38306 Doña María Dolores Méndez,
s 38307 Doña María Juliana Malo,
r 38308 Doña Francisca Molina.

38309 Doña Francisca Maldonado.
1-  M
is 38313 Doña Eusebia de las Mercedes,
i, 38314 Doña Manuela de la Madre de Dios.

38315 D. Eustasio Rubio,
a 38316 Doña Lucía Martin.

38317 Doña Dolores Muñoz,
i, 38318 Doña Agustina Nieto de la Asunción.

38319 Doña Agustina Perez Aguado,
n 38320 Doña Josefa Onteniente.
ü  38321 Doña Ignacia de la Purificación.

38322 Doña María Josefa del Patrocinio, 
le 38323 Doña Francisca Quero,
s- 38324 Doña María Rojas y Calvo.
1- 38325 Doña Juliana Rodrigo.

38326 Doña María Martínez Rubio,
l- 38327 Doña María Rita del Rosario.

38328 Doña María Buenaventura Rodríguez,
o. 38329 Doña Francisca Román.

38330 Doña María Juana Sánchez.
-  38331 Doña María Martínez Serrano.

38332 Doña Marta Sain.
38333 D. Francisco Sánchez Pons.

. 38334 D. Mariano Sánchez.
38335 D. Facundo Serrano.
38336 D. Estéban Torres.
38337 1). José Toribio.
38338 D. Mateo Vargas.
38339 D. Juan Victoriano.

e.  38340 D. Casto Villanueva.
el 38341 D. Severo Viezma.
la 38342 D. Félix Villaseca.
>  Madrid, 3 de Noviembre de 1857.= V .0 B/—E1 Directo]
>  general, Presidente, Oca ña.— El Secretario, Ángel F. d< 
10 Heredia.

MABRID.^OMENTO. 1

38343 D. Félix Alderete. I
38344 D. Tomas Arias. I
38345 D. Pedro Aróstegui. I
38346 D. Mateo Atienza; I
38347 D. Benito Amado y Salazar.
38348 D. Francisco Alba. I
38349 D. Pascual Alarcon. 1
38350 D. José Albérola. I
38351 D. Ramón Altés. I
38352 D. Enrique Ataide» 1
38353 D. Francisco Benavides. j
38354 D. Eusebio Baraibar. 1
38355 D. Francisco Barba. I
38356 D. José Barea y Avila. 1
38357 D. Ildefonso Beleño.
38358 D. Pedro Bocolo. I
38359 D. Andrés del Busto.
38360 D. Juan Bravo. 1
38361 D. Pedro Collada y Ortiz. I
38362 D. Salvador Cortés. I
38363 D. Andrés Géceres.
38364 D. Vicente Collada,
38365 D, Natalio Cayuela. I
38366 D. Fernando de Castro. I
38367 D. José Manuel Carballo.
38368 D.  Miguel Canal.
38369 D. Benigno Cafraega.
38370 D. Miguel Calvo.
38371 D. José María Cosió.
38372 D. Antonio Campesino. |
38373 D. Isidro Cárdenas.
38374 D. Juan Custodio.
38375 D. Ramón Costera.
38376 D. Pedro Conde.
38377 Doña Dominga Díaz.
38378 D. Aniceto Diez.
38379 D. J«an Manuel Darán.
38380 D. José Duchen.
38381 D. José Doncel.
38382 D. Juan Ramón Dut.
38383 D. Tomas Diaz de la Quintana.
38384 D. Ramón Espinadla.
38385 D. Fausto E n dem  
88386 D. Alvaro Fernandez.
38387 D. José Fernandez Travanco.
38388 D. Eugenio Fernandez.
38389 D. Ángel Fernandez San Juan.
38390 D. Manuel Fernandez.
38391 D. Nicolás Fernandez Perez.
38392 D. Fernando Fernandez.
38393 D. Francisco Fernandez Talavera.
38394 D. Ramón Fernandez.
38395 D. Juan José Ferrer y Sane.
38396 D. Vicente de la Fuente.
38397 D. Carlos Gil.
ooaao 1y. Leoncio Francisco Gallego.
38399 D. Mariano Gutiérrez.
38400 D. Vicente Gutiérrez.
38401 D. José Goicoechea.
38402 D. Antonio Gutiérrez.
38403 D. José Gutiérrez.
38404 D. Manuel Guerra
38405 D. Francisco González Echeia.
38406 D. Simón González.
38407 D. Felipe González.
38408 D. Antonio González.
38409 D. Julián Gayoso.
38410 D. José Girohella.
38411 D. Dionisio Giraldo Bergai.
38412 D. Francisco Gil.
38413 D. Sebastian Garrido.
38414 D. Mariano Garrido.
38415 D. Narciso García Pelliser.
38416 D. Eduardo García Duarte.
38417 D. Ramón Garces dp Marsilla.
38418 D. Santiago García.
38419 D. Cayetano García.
38420 D. Eduardo Garrido y Arroyo.
38421 D. Fernando García.
38422 D. Máximo García.
38423 D. Francisco García.
38424 D. Francisco de P. García.
38425 D. José Manuel Hernández.
38426 D. Juan Antonio Huertas.
38427 D. Damian Herraras.
38428 D. Mariano Jesús Heredero.
38429 D. José María lbarra.
q««qa t) Juan Looe/***.
38432 D. Andrés López.
38433 D. Pablo León y Luque.
38434 D. Mariano Lagasca.
38435 D. Isidoro López Dueñas.
38436 D. Felipe López Miranda.
38437 D. Francisco López Salazar.
38438 D. José López Salazar.
38439 D. Pedro Lleget.
38440 D. Manuel Menendez.
38441 D. Rafael Martínez.
38442 D. Manuel Martin,
38443 t). Gabriel Majuelo.
38444 D. Valentín Mayorga.
38445 D. Aureliano Maestre de San Juan.
38446 D. José Martínez.
38447 D. José Martínez Sánchez.
38448 D. José Meana.
38449 D. Pedro Pascual y Marco.
38450 D. Francisco Marchante.
38451 D. Juan Murrieta.
38452 D. Maniiel Mototo.
38453 D. Raimundo Monasterio.
38454 D. Eusebio Molero.
38455 D. Domingo Ortega.
38456 D. Anselmo Ouradou.
38457 D. Manuel Ovejero.
38458 D. Pedro Obispo.
38459 D. Santiago Olózaga.
38460 D. Juan Óresanz,
38461 D. Estéban del Olmo.
38462 D. Pedro José Pinuaga.
38463 D. Márcos Perez Durango.
38464 D. Lorenzo Perez.
38465 D. José Pascual y Postigo.

D. Ángel Paotoja. *
38467 D. Francisco Pinol.
38468 D. Manuel Pertierra.
38469 D. Cecilio Palacios.
38470 D. Manuel Pereiras.
38471 D, Manuel Prusco.
38472 D. Timoteo Rodríguez.
38473 D. Vicente Rodríguez Brizuega.
38474 D. Mariano Rementería.
38475 D. Manuel Roson Lorenzana.
38476 D. Fernando Ramírez.
38477 D. Salvador del Rey.
38478 D. Ignacio Hermenegildo Rucabado.
38479 D. Santiago Laornil.
38480 D. Rafael Saenz y Palacios.
38481 D. Jacinto de los Santos.
38482 D. José Sancho.
38483 D. Francisco Santana.
38484 D. Tomas Antero.
38485 D. José Sornoza.
38486 D. Dionisio Sanz.
38487 D. Basilio Sanz.
38488 D.Mosé San^age.
38489 D. Julián Samatitego.
38490 D. Manuel Soler.
38491 D. Mariano Saniisteban.
38492 D. Ramón Sánchez Merin.
38493 D. Pedro Sainz de Baranda.
38494 D. José Sotó.
38495 D. Fermín de la Tiffire.
38496 Sir James Villiams.
38497 D. Juan Vilanova.
38498 D. Fernando Ulibarri.
38499 D. Félix Val verde.
38500 D. José del Valle.
38501 D. Antonio Vidal.
38502 D. Márcos Villans.

Madrid, 4 de Noviembre de 1857.=V .°B .°— ElDirec 
tor general, Presidente, O caña.=El Secretario, Angel F.d 

i Heredia. ~

TOLEDO.

38503 Doña María Santos Alonso Rodríguez.
38504 D. Angel Alvarado.
38505 D. Gabriel Alba.

I 38506 D. Francisco Albornoz.
I 38507 D. Leonardo Artesero.

38508 D. Luis Arévalo.
38509 D. Juan Arroyo.
38510 D. Benito Botija.
38511 D. Francisco Barrera.
38512 D. León Blanco.
38513 Doña Juana Mana del Carmen.
38514 Doña María Jerónima de la Concepción.I 38515 Doña Gregoria de la Concepción.

I 38516 Doña Águeda de la Concepción.
38517 Doña Eugenia Castro de Santa Rosa.

1 38518 Doña María Eugenia del Carmen.
I 38519 I). Pedro Cabeza.
I 38520 D. Eugenio Chico.
I 38521 D. Antonio Carrizo.
I 38522 D. Cándido José de Castro.
1 38523 D. Rafael Cesáreo Martin.
I 38524 Doña Francisca de los Dolores.

38525 Doña María de los Dolores.
38526 Doña María Ventura de los Dolores.

I 38527 Doña Toribia de la Encarnación.
I 38528 Doña María de la Encarnación.

38529 Doña María de la Encarnación.
38530 Doña María Isidra Gómez de Santa Teresa.
38531 Doña Agustina Gómez.
38532 Doña Aquilina Gómez de Santo Tomas.
38533 Doña Faustina González del Santísimo Sa-

I era mentó.
I 38534 D. Claudio García.
I 38535 D. Juan García.
I 38536 D. Manuel González.

38537 D. Rafael García.
I 38538 D. Leonardo González.

38539 D. Juan Antonio Hernández.
38540 Doña María Margarita de Jesús.
38541 Doña Francisca Josefa de Jesús.

1 38542 Doña Máxima de Jesús.
I 38543 Doña Josefa Lamos.
! 38544 Doña Ana María Linares.

38545 Doña Ana María López de la Encarnación.
I 38546 Doña Josefa de las Llagas.
I 38547 D. José López.
I 38548 D. Santiago López.
I 38550 Doña MariaJnsefa. Nepomuceno Muñoz.
I 38551 Doña Ana de las Misericordias.
I 38552 Doña Prima de las Mercedes.
I 38553 Doña Micaela Muñoz.

38554 Doña Isidora Motero de los Dolores.
38555 D. Máximo Martínez.
38556 D. Pablo Maldonado.
38557 D/ Santiago Martínez.
38558 D. José Martínez.
38559 Doña Sabina Martínez de Cepeda.
38560 Doña Blasa de Oñate de la Asunción.
38561 Doña Simona María del Pilar.
38562 Doña María Antonia de la Presentación.
38563 D. Pedro Ángel Puente.
38564 Doña María Francisca del Rosario.
38565 Doña Francisca Rodríguez.
38566 Doña Ramona Rodríguez.
38567 Doña Celedonia Rojas Santo Tomas.
38568 D. Antonio Requena.
38569 D. Gabriel Solorzano.
38570 D. Estéban Santa Úrsula.
38571 D. Vicente Sánchez.
38572 Doña Claudia Sani.
38573 Doña María de San José.
38574 Doña María Francisca de San Pedro Alcántara.
38575 Doña María Jacoba de San Antonio.
38576 Doña María Escolástica del Santísimo Sacra

mento.
38577 Doña Vicenta de Torres.
38578 Doña Rafaela de San Juan de Mata.
38579 Doña María Antonia de la Santísima Trinidad.
38580 Doña Eustaquia de Sarita Teresa.
38581 Dona Beatriz de San Juan de la Cruz.
38582 Doña María de San Bernardino Saira.

38583 Aterí? Uermina de San José.
38584 Doña María del Cármen de Jesús N azareno.
38585 Doña Maria Gertrudis Sevilla.
38586 Doña Juana María de S a n  Francisco.
38587 Doña Anastasia María de Santa Liara.
38588 Doña Escolástica María del Sacram ento.
38589 Doña Elena María de San José.
38590 Doña Eustaquia Mana de San Antonio.
38591 Doña Manuela de San Pedro A lcántara.
38592  Doña Gregoria de San Benito.
38593  Doña María de los Serafines.
38594 Doña Vicenta de San Francisco Sánchez.
38595 Doña Tomasa de San Francisco de Sales.
38596 Doña Rita de Santa Catalina.
38597 Doña Vicenta de San Francisco.
38598 Doña Juana de Santa Clara.
38599 Doña Antonia de San Pascual.
38600 Doña Blasa de la Santísima Trinidad.
38601 Doña Celedonia de San Antonio. .
38602 Doña María Juana de la Santísima Trinidad.
38603 Doña María Robustiana de San Francisco.
38604 Doña Teresa de Santa Rosalía.
8S603 JpbRa Ana M a if T f c '^ -R a f a e l .
38W6 »oña M artina de S «  Jo s l .
886»1  Doña Étogenia éeS anfcw q jtfn-
36688  Doña María de San JeiÉtíiuto.
-38639 Doña Josefa de SaUta « í t a . .
386H) Doña Maria de Santo Toiftis.
38611  Doña Maria Sánchez.
3861*2 Doña Isidora de la Santísima Trinidad.
38613 Doña Antonia de San Francisco Javier.
38614 Doña María Josefa Aquilina de Santa leresa .
38615 Doña María dei Cármen de San José.
38616 Doña María Tomasa del Santísimo Sacramento.
38617 Doña María Josefa de la Santísima Trinidad.
38618 Doña Bárbara Torija.
38619 Doña Manuela Trinidad.
38620 Doña Benita Techada de la Trinidad.
38621 Doña María Jesús Zubero.

Madrid , 6 de Noviembre de 18 5 7 — V." B °— El D irec
tor gen eral, Presidente, O cañ a.= E l Secretario , Angel r .  
de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 10 de Diciembre próximo se subastarán públic, 
y solemnemente en la Casa de Moneda de Barcelona lo 
surtidos siguientes:

1 /  Seiscientos crisoles de varios tamaños, bajo el tip 
máximo de 60 céntimos cada número»

2 .° Setenta y dos arrobas de aceite común, bajo el d 
idem, de 52 rs. arroba.

3.* Sesenta quintales de carbón de p in o , bajo el d< 
idem id. de 22  rs. quintal.

4.° Cuatrocientos quintales de carbón de c o k , baj 
el de id. id. de 11 rs. quintal.

Y 5 .6 Mil seiscientas libras de acero para troqu ela  
bajo el de id. id. de 6 rs. libra.

Los pliegos de condiciones se hallan en las oficina 
de esta Dirección general y en las de dicho establecí 
miento, y las proposiciones se harán en la forma siguier 
t e ; «Conforme con el pliego de condiciones, el qué sus 
cribe se compromete a entregar en la Casa de Moned
de Barcelona con estricta sujeción al m ism o arre
ba ó quintales d e . .................... al precio d e . . *  vs. ]
libra, arroba ó quintal. (Fecha y firma.)»

Lo que se anuncia al público para su conocimientc
Madrid, 9 de Noviembre de 1857.=M ariano de Zea.

‘ DIRECCION GENERAL DE ADUANAS T  ARANCELES.
N o ta  d e  lo s  g r a n o s ,  h a r i n a s  

d a t o s  q u e  e x i s t e n  e n  la
y  d e m a s  s e m i l l a s  a l i m e n t i c i a s  q u e  s e  h a n  i n t r o d m  

s e c c i ó n  d e  l a  E s t a d í s t i c a  c o m e r c i a l .

Segunda quincena del mes de Octubre de  1 8 5 7 .  

s i d o  e n  e l  R e i n o , p r o c e d e n t e s  d e l  e x t r a n j e r o ,  e n  v i r t u d  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 1  d e  J u l i o  d e  1 8 5 6 ,  p o r  l a s  A d u a n a s  q u e  s e  e x p r e s a n  á  c o n t i n u a c i ó n ,  y  s e g ú n  lo s

AVENA. CEBADA. CENTENO. GARBANZOS. GUIJAS 
Y GUISANTES.

IIÁBAS. HABICHUELAS MAIZ. TRIGO. ARROZ. HARINA. PATATAS/

ADUANAS.
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A lim nie.i........ ........................................ ..
Altea................. .......................................................
Santa Tola................... ..................................
J a b e a . ........................................... ..........................
Alm ería..................................................... .............
Barcelona........................ ......................................
B ilb ao................ ............................... ..
C ád iz ..................................... ................................
Algecirasí...................................... ............... ...........
Ceuta........................................................................
Línea de Gibraltar (por tierra)....................
Coruña...................................................... .............
Palamós...................................................................
Blanes.............. ........................ ..............................
Motrit-Calahonda...............................................
Hüelvá..................... .................................... .........
Paimogo (por t ie r r a ) ....... ..............................
M álaga....................................................................
Cartagena......... ....................................................
Aguilas»........................................................
Santander....... ...................... .............................. ¡
S ev illa ........ ......................................................
San Sebastian.......................................................
Irun (por tie rr a ) . , ......................................... ..
Tarragona i ................ ...................... ..,
V alencia.................................... ...................
Pa l ma . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ ‘
Malion................... ° *

“  B

‘ *18

334

*420

2,570

.*7^0

4 3*679

3.000

2*417 

* 5

43,679
48

331

‘ 420 

3,000

2,447

2*570
5

780

••

.. ,

555
500

180
5

509

*70

*46

*223

4,826

223

*535
500

*4*30
5

2,335

* 1 o

* 46 27 *27

420

*20

*700

2,3*73

6,13o

4*,Ó08

* 420 

20

*700 

3,*381

6,486

*626

500

W

1*3*46 4,346
626

*500

24

445

6,4*50
720

*950
900

2,4*28

4*430
4,050

750

10,068 

4 2,*770 

, *300

895

*6*150
720

* *950 
900

12*196

4,430
13,820

300

48

*754
400

7*740

*240
670
304

*2*779

84
2,835

*216
4,350

*2*297
852

48,848 
2,4 00

*2*953
7,055

3*386

1*0,738

6,880
5,658

48,366
2,400

754
400

2,953
14,795

*3*386
240
670
304

*2,779

’ * 84
43,568

‘ *216
8,230
5,658
2,297

852

••

4,624 

*2,4 60

21* 440

*124
204
450

8,304

*4*020

764
1,984

783

*3,484
320

4,924
49,974

520

3,266

5*0*368

44,670

i .

2,126
37,282

7,890

*2*160

7*1*808

*124 
204  
4 50 

8,304

*4*020

1*2¡434
1,984

783

3,484 
320 

t 0 5 0  
57,253 
. 520

*520 ¿20

Total de la quincena. . . . . . . .

Por las introducciones de las 49 quinoe- 
ñas anteriores, sqgun los estados pu
blicados.. . . . . .............. (3o0

3

A 7QQ

3 3,819

£*<% a /. O

49,4 01

nn 1 Oón

22,920

33,490 54,484 87,97 i

4,865 2,149 4,of4 27

123

27 9,399 4,008 4 0,407

*
1,147 1,436 2,583 16,473 23,888 40,364 20,566 57,083 77,649 . , •• 65,472 413,046 478,488 520 520

o, i ya 7,442 03,242 67 4,889 737,1 lM 35,663 13,710 49,373 627 75-6 423549 99,28» $22,834 3,080. 7,327 4 0,407 477589 990,744 1.468,330 952,350 3.372,894 4.325,244 66,733 2^0,700 287,433 1.927 554 2.345,967 4.273,521 428 15,736 48,114

Total de los 10 meses............ 6,795 7,445 66,061 693,990 760,054 33,490 54,484 ■ 87,974 37,528 45,859 53,3Í7 654 423 777 482948 4 00293 83.3,841 ■ 4*2(27 8,783 4 2,D90 194062 1.014,629 1.208,691 972,916 3.429,977 4.402,893 66,733

----------

^ 0 ,7 0 0 2BV,4B3 4.992,786 2.488,988

■■ »

4.454,709 428 46,276 16,704

Por las Aduanas de Castellón , Orense y Riradeo no se ha verificado ninguna introducción de granos ni harinas en la présente q u in c # a , y de las de Gijon y Y igo  n o  se ha réeibido la áocun 
Mai , id de ííoYteiMkrQ de l§o7.—,Y. P. —El Pirectw general, José C* SaRanaíiana,»=sEl 3uhdírec(or, Jefe de la Sewion, Jeaquin CaPo® Arguelles» léRtwiQUi.



JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

t a  Jun ta  ha  acordado que el 20 del actual, á las doce * 
de la m añ an a , se verifique en  el patio p rin c ip a l del ed ifi
cio que ocupan sus oficinas la quem a pública  de los do- ¡ 
com entos dé la Deuda am ortizados en  pago de d é b ito sT 
por conversiones en el m es de Julio ú ltim o , y  de p a rte  
de los p rocedentes de la conversión  decretada por la ley 
de 16 de N oviem bre de 1834, rem itidos por la Comisión 
de Hacienda de España en  Paris.

Lo que se anuncia  al público  para su conocim iento.
M adrid, 3 de N oviem bre de 1857.=V .° B .°=E1 D irec

tor g e n era l, Presidente, Ocaña. — El S e c re ta r io , Angél F. 
de Heredia.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia  de los Sres. M arques de 
Campo F é rtil ,  D. M anuel Sainz de R ozas, D. Ferm ín  Co
linas y D. Diego Negrete, se les cita por el p re sen te  para  
que en  el térm ino más b reve se p resen ten  en el negociado 
de h ipotecas de esta oficina, sita en la Plaza M ayor, n ú 
m ero 7 y 9, cuarto  p rin c ip a l de la d e re c h a , á  fin de e n 
te ra rle  de u n  asun to  que les concierne.

Madrid, 11 de N oviem bre de 1 8 5 7 .= D em etrio  A s tu -  
dillo. 3

tr ib u n a l de censura para  las oposiciones á la cátedra de 
Procedimientos judicia les y  Práctica forense , vacante en 
la facultad  de Derecho de la Universidad de Oviedo.

El v iérnes 13, á las tre s  en pu n to  de la tarde  , tend rá  
lu g ar el tercer ejercicio de estas o p o sic io n es, leyendo su  
d iscurso  el Sr. D. Ju an  Inocencio C onde, y  haciendo ob
servaciones al m ismo el opositor D. R am ón L orente y 
Mora.

El sábado 14, á la m ism a h o ra , leerá  su d iscurso  el 
opositor D. Ramón Lorente y  M o ra , y le h a rá  observa
ciones su c o n trin can te  D. Juan  Inocencio  Conde.

Lo que p o r acuerdo del T ribunal se avisa para  cono
cim iento del público y de los in teresados.

Madrid , 11 de N oviem bre de 18 5 7 .= E l S ecretario  del 
T r ib u n a l, P. de la P u en te  y Apezechea. 4349 * •

GOBIERNO CIVIL DE CIUDAD REAL.

D. C ayetano B onafós, G obernador civil de la p ro v in 
cia de Ciudad-Real.

Hago saber, que por decreto de este dia he declarado 
h a b e r  lugar á la caducidad de las m inas sigu ien tes: J

Úna m ina an tigua  de g a le n a , sita en el qu in to  de Ca- 
n ito s , Encom ienda de las Tinosas, del Reai Patrim onio , 
térm ino  de la Solana del P in o , solicitada por Jerónim o j 
Jorge Rayo á no m b re  de D. M anuel Sainz de R o zas, v e 
cino de Madrid.

O tra id. i d . , sita en el qu in to  de L ebrachos, de  la m is
m a E ncom ienda y té rm in o , solicitada por el mismo id. id.

Otra id. i d . , sita en  el qu in to  del Manzano, de dicha 
E ncom ienda y té rm in o , solicitada por el m ism o á n o m 
b re  de D. Francisco C arúana , vecino de Madrid.

O tra id. i d . , sita en dichos q u in to , dehesa y térm ino,; 
solicitada por el m ismo á nom bre de D. E duardo Novelta! ¡

O tra id. id ., sita en el qu in to  de C anitos, de la m isma 
Encom ienda y té rm in o , solicitada po r el m ism o á ñ o ra -’ 
b re  de  D. Ramón Sánchez M erin o , vecino de Madrid. ¡

Lo que se publica en este periódico oficial á fin de que 
si a lguno se creyese  con derecho á las expresadas m inas, 
lo exponga en el térm ino  im prorogable  de 30 dias an te  
e l Consejo p rov incial.

C iudad-R eal, 9 de N oviem bre de 1857. ^C ay e tan o  Bo
nafós. 4345

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Lorenzo F ern an d ez , A dm inistrador p rin c ip a l de  
H acienda púb lica  de  esta provincia.

P or el p resen te  y térm ino de n ueve  d ias c ito , llam o: 
y  em plazo por tercera  vez á D. Francisco Gallego , A d -, 
m in istrad o r de R entas estancadas que  ha sido de Ajo- 
fr in , p ara  que po r sí ó po r m edio de persona q u e  lo r e - ; 
p re sen te  com peten tem ente  au torizada com parezca en : 
esta  oficina á dar los descargos que v iere  convenirle  en  
e l expedien te  de re in teg ro  que se in stru y e  con tra  e l 
m ism o para  que re in teg re  á la Hacienda pública  la can ti
dad de 27,687 rs. 61 cents.

Toledo, 9 de N oviem bre de 18 5 7 .= P . I., Ped ro  M ar
tínez.

D. Pedro  M artínez, Oficial p rim ero  In terven to r de la 
A dm inistración  p rin c ip a l de  Hacienda pública  de esta 
provincia.

Certifico, que en  esta A dm inistración se in stru y e  ex 
ped ien te  con tra  D. F rancisco  Gallego, A dm inistrador de 
R en tas estancadas q u e  ha  sido de  A jofrin , en esta p ro 
v incia , sobre re in teg ro  á la Hacienda pública de  la can 
tidad  de 27,687 rs. 61 cén ts. q u e  resu lta  haber m al
v ersado  según la liquidación que  ha practicado esta ofi
cina con vista de los libros de A dm inistración  de las 
R entas estancadas que se lé h ab ían  co n fiad o , su  cu en 
ta  y acta de en trega de efectos al que le ha sucedido 
en  su d e s t in o , verificada an te  el Alcalde de dicho pueblo  
el dia 29 de Setiem bre últim o.

Y para que conste al in te resad o , en  la atención  y  
em plazam iento que se ha acordado para o ir los descargos 
que pueda alegar en su favor, expido la p resen te .

Toledo, 9 de N oviem bre de 1857.=*V.° B .°= P . I., Mar- 
t in e z .= P . O ., Víctor María Cortezo. 4344

FÁBRICA NACIONAL DE SALITRES DE ZARAGOZA.

No hab iéndose p resen tado  liciladores en la subasta  
q u e  se celebró en  3 de O ctubre ú ltim o para  la co n stru c 
ción de  un  cub ierto  á dos v e rtien tes  pa ra  el servicio de 
la m ism a , y autorizado com pletam ente por la Dirección 
genera l de R entas E stancadas, convoco nueva licitación 
que bajo mi presidencia ten d rá  lu g ar en esta fábrica el 
d ia 30 de Diciem bre á las doce de su m añana , sirv iendo 
como tipo de la licitación la cantidad de 38,300 rs. v n . , á 
q u e  asciende el p resupuesto  a p ro b ad o , y m edian te  las 
condiciones que subsiguen .

La subasta se celeb rará , en los térm inos prevenidos 
p o r la instrucc ión  de 15 de Setiem bre de 1852, ante la 
Ju n ta  económ ica de esta fábrica , hallándose de m anifiesto 
en  la Secretaría  de la m ism a, para conocim iento del p ú 
blico, el p la n o , p resupuesto  y condiciones.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al ad junto  m o d elo , y  la can ti
dad que ha  de consignarse  p rev iam en te  como garantía  
para tom ar pa rte  en esta subasta será  de 4,000 rs. en m e
tálico.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará  , ún icam ente  e n tre  sus a u to re s , una  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos po r 
la  citada instrucción.

Zaragoza, 3 de N oviem bre de 1857—De ó rden  del 
Sr. Director, el S ec retario , Antonio López.

Modelo de proposición. ,

D. N. N., vecino d e . . . .  ., en terado del anuncio  p u b li
cado con fecha 2 de Setiem bre de 1857 y de las Condi
ciones y requ isitos que se exigen para  la "adjudicación e n ; 
pública  subasta  de la construcción de u n  cub ierto  á dos ' 
v e rtien te s  en la fábrica nacional de sa litres de Zaragoza,; 
se com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las? 
expresadas o b ra s , con estric ta  sujeción á los expresados? 
requ isito s y  condiciones.

(Aquí la proposición  que se h a g a ; adm itiendo ó m e-.' 
jo ra n d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado).

(Fecha y firma del p roponen te .) 4319— %

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO. \
Estado de la m ism a en 31 de Octubre de 1837.

ACTIVO. ;
A cciones   Ps. fs. 4.200,000
Caja......................................................  804,326..403
P réstam os y  efectos en c a r te ra . 2.487,428..569 ?
C orresponsales y  varios d e u d o re s ..........  203,839..781 ;

Ps. f s . .   7.695,504..753 j

, PASIVO. . ... :
C ap ita l    / ......... Ps, fs. 6.000,000 l
C uentas co rrien tes  i   .............. 1.577,404^.234
Fondo de re se rv a ........................................... ...  3,833..335
Varios ac reed o re s....................... í . .  . . , . .  414,3$7..164

Ps. f s .............  7.695,504..753 i

B a rce lo n a , 3 de N oviem bre de 1 é5Í.==E>or l a  Sociedad
C atalana g enera l de  C réd ito , su  A d m in is tra d o r, P. Aleu 
A randes.

RECTIFICACION. \
En el modelo de  proposición in serto  en la  Gaceta n ú -  * 

m erd  1,771 del 10 del a c tu a l, para  la subasta de D eu d a l 
am ortizable respectiva ai p resen te  m es , se ha c o n sig n a -i 
do egu i vocád a m ente  el 4 d e D iciem bre próxim o .p a r e j a "  
éhti%ga d é lo s valores ofrecidos, en  yez del 2, que  es el dia ’

en que debe verificarse, conforme se expresa en el m is- Á 
rúo anuncio.

M adrid , 11 de N oviem bre de 1 8 5 7 .= Ángel F. de H e -  j 
r e d ia , Secretario . ’ i

SÉTIMA SECCION.
PROVIDENCIAS  J U D I C I A L E S . ,

T ribu n al d e C uentas d el R e in o .— S ecretaría  gen era l . - -P o r  
el p resen te , y  en  v irtud  d e  d isp o sic ió n  d e l lim ó . Sr. M inistro 1 

d e  la sección  tercera  d e  este T r ib u n a l, se  llam a , cita y  em 
plaza á los h ered ero s  d e  D. M anuel G arrid o P e d r e r o , T esorero  
qu e fu é d e R entas y  d e  Propios d e  la an tigu a  p rov in cia  d e  E x 
trem ad u ra , para q ue en  el térm in o  d e  30 d ia s , q u e em p eza r á n  
á contarse á los 10  d e p u b licad o  es te  a n u n c io , se p resen ten  en  I 
esta S ecretaría , por sí ó p or m ed io  d e  ap o d era d o , á  r e c o g e r .y  
con testar  d o s  p lieg o s  d e  rep aros ocu rr id os e n  e l ex á m en  d e las  
cu en tas d e  con tin gen tes  y  d e rep artim ien tos para el p ago  d e  su e l
d os y  gastos d e  los su b altern os d e  la A ud ien c ia  d e  C á cere s , co r
re sp o n d ien tes  á lo s  años d e  1802 á 1816; en  la in te ligen cia  q ue  
tran scu rrid o  el p lazo  q u e se señ a la  sin  h ab erse  p resen tad o  les  
parará el p erju ic io  q u e h aya  lu gar.

M a d rid , 9 d e  N o v iem b re  d e  1 8 5 7 .= J o s é  M aría d e  Ossorno.

T ribu n al d e  C uentas del R e in o .= S e c r e ta r ía  g e n e r a l— P or  
el p resen te , y  en  v ir tu d  de d isp osición  del lim o. Sr. M inistro  
d e  la sección  tercera  d e  este  T r ib u n a l, se c ita , llam a y  em 
plaza á D. M anuel M olina y  M o y a , hijo p olítico  y  h ered ero  d el 
C ontador q u e  fué d e P rop ios  d e la p rov in cia  d e  Jaén  1) . Tom as  
P a lo m a res , p ara  que en  el térm in o d e  30. d ia s , q u e em p ezarán  
á con tarse á los 1 0  d e p ub licad o este an u n cio , se p resen te  en e s 
ta S ecretaría , por sí 6 por m ed io  d e  ap od erad o , á reco g er  y con 
testar el p liego  d e  rep aro  ocu rr id o  en  el ex á m en  de las cuentas de  
P rop ios d e  d icha p ro v in c ia  en  los cinco p rim eros m eses d e  1830; 
en  la in te ligen c ia  que tran scu rrid o  d ich o  térm in o  sin  h aberse p re 
sen tado le  p arará el p erju ic io  q ue h aya  lugar.

M ad rid , 1 0  d e  N ov iem b re  d e  1857,— José M aría d e O ssorno

T ribu n al d e C uentas d el R e in o — S ecretaría  general.-.--Por el 
p resen te , y  en  v iitu c l d e  d isp osic ión  d e l lim o . Sr. M inistro  de la  
sección  tercera  d e  este  T ribunal, se  cita , llama y  em plaza á los  
h ered eros d e  D. Juan D om ín guez, T esorero  q u e fué d e  R entas y  
d e P ro p io s  en  la p rovin cia  do Santander, para q u e en  el térm in o  
d e 30 días, q ue em p ezarán  á con tarse .á  los 10 d e p u b lica d o  este  
a n u n c io v se  p resen ten  en  esta  S ecretaría , por sí ó por m ed io  d e  
ap o d era d o , á r e c o g e r  y  con testar e l p liego  ;de! reparo ocu rr id o  
en  el ex á m en  d e la cu en ta  d e  co n tin gen tes  d e  la exp resad a  p r o 
v in cia  y  añ o d e  1 8 3 5 ; en  la in teligen cia  q u e tran scu rr id o  d ich o  
plazo q u e se señ ala  s in  h aberse p resen tad o  les p arará  el p er 
juicio q ue haya lu gar.

M adrid. 9 d e  N ov iem b re  d e  1857 — José María d e  Ossorno.

T ribu n al d e C uentas d el R ein o ,— S ecretaría  gen era  Por. el 
p r e se n te , y  en  v ir tu d  d e  d isp osic ión  del lim o . Sr. M inistro d e  la 
sección  tercera  d e  este Tribuna!, se c i t a , llam a y  em plaza á D on  
José d e M erlo, o sus h e r e d e r o s , para q u e en  el térm in o  d e 30 
clias, que em p ezarán  á c o n t a r l a  los 1 0  d e publicado este  anuncio, 
se p resen ten  en  esta  S ecretaría , por sí ó por m ed io  d e  apoderado, 
á reco g er  y  contestar la cop ia  d e  la censura d e  calificación  d e  los 
reparos ocu rr id os en  el ex á m en  d e  la cuenta  d e  las ob ras d e  la 
F lorida y  R eales sotos d e A ld ovea , com p ren siva  d esd e  1 .° d e M ayo  
d e  1802 á 31 d e  D ic iem b re  d e 1807 , ren d id a  p or el citado M er
lo com o en cargad o  q u e  fu é d e d ich as ob ras ; en  la  in te ligen cia  
q u e tran scu rrid o  e l térm ino q u e se señala sin  haberse p resen ta 
do les parará el p erju ic io  q u e  h a y a  lu gar.

M ad rid , 9 d e  N o v iem b re d e  1 8 5 7 .= J o s é  M aría d e  Ossorno.

P or p ro v id en c ia  d e l Sr. D. A nton io  G arcía A rq u ero s , Juez  
d e p rim era  in stancia  d e l d istr ito  d e l P rado  d e  esta c o r te , r e fr en 
dada por el E scriban o  d e  este  n ú m ero  D. Juan M anuel A guado, 
q u e d esp ach a  la vacan te d e  D. R am ón R od rígu ez Solano, se cita, 
llam a y em plaza á D. Joaquín  R egalad o Jordán , D. S antiago C alvez  
P a d il la , D. Rafael G onzález., D . Ju an  T ello , D. José Ram ón Ca
ch ero y  D. V ice n te  M artí, para que en  el térm in o  d e n u e v e  dias, 
á contar d esd e  la p ublicación  d e  este a n u n c io , se  p resen ten  en  
la citada  E scr ib a n ía , sita calle M a y o r , núm eros . 7 4  y  7 6 , cuarto  
p r in c ip a l, á oir una n otificación  á con secu en cia  d e  la dem an da  
ord in aria  en tab lad a contra los m ism os por p arte d e  la sociedad  
m inera La Positiva sobre p ago  d e  m ara v ed ís  q u e ad eu d an  de  
d iv id en d o s repartidos,- 6 am ortización  d e  las acc ion es q u e poseen; 
bajo ap erc ib im ien to  d e q ue en  otro caso les p arará el p erju ic io  
q u e h aya  lu gar. 4 3 4 3

D. A nton io  d e  N ueros y  P aez d e  la  C adena ,• Ju ez  d e  p r im e
ra in stanc ia  d e  esta  ciu d ad  d e  É cija  y  su p artid o  & c.

H ago saber, q u e en  este  m i Ju zgad o  y  ante el in frascrito  se  
s ig u en  autos d e  con cu rso  ó cesión  vo lu n taria  á los b ien es  d e  Don  
A ntonio D u r a n , que fué d e  esta  v ec in d ad , en  los cuales, á so lic i
tu d  d el s ín d ico  d el m ism o, h e p ro v e íd o  auto en  el d ia d e  a y er  
m an d an d o  h a cer  saber á tod os los a creed ores  con cu rran  á la ju n 
ta gen era l q u e ha d e  ce leb ra rse  en  este Juzgado,, á las d oce d e la 
m añana d el 27 d e N o v iem b re  p ró x im o , p ara el exám en  d el es 
tado d e  g r a d u a c ió n  d e créd ito s hecha por el c itado sín d ico  y  
cu en tas d e  su ad m in istración , y  q ue se con voq u e á los d escon o
cidos é ign orad os p or el p r e se n te ;  ap ercib id os q u e d e  no h acer
lo les parará todo p er ju ic io , y  estarán  y pasarán por lo q ue en  
d ich a  ju n ta  se  acu erde.

Ecija, 27 de O ctubre de 18o7.=A ntonio de Nueros.==Por m an 
dado de S. S., José de los Reyes. 435 ,]
—  -  ■ -  -  ■ —  ■ ■ - * - ______

D . T om as O rtega, A uditor honorario  d e  G uerra y  Ju ez d e  p r i
m era instancia  d e P am plona y  su partido,

Por el p resen te  ed icto  so c ita , llam a y  em plaza á D. Julián  
U rrabieta, em p lead o  q u e fu é en  el G obierno civ il d e  la p rov in cia  
d e  N avarra, para q u e d u ran te  el térm in o  d e  30 dias, q ue se con 
tarán  d esd e  q ue se an u n cie  en  la Gaceta de Madrid, com p arezca  
en  el Ju zgad o d e p rim era instancia  d e  Pam plona á re sp on d er  á 
los cargos q ue le resu ltan  en  la causa crim inal q u e  contra  el m is
m o se  s igu e por estafa d e  600 rs., p u es  si así lo  h ic iere  se le  oirá, 
y  d e  lo con trario  se segu irá  la causa en  su  au sencia  y  reb e ld ía  
y  le  parará en  d efin itiva  el p erju ic io  q ue h aya  lugar.

D ado en  la ciud ad  d e  P am plona á 7 d e  N ov iem b re  d e  1 8 5 7 .=  
Tom as O r te g a .= P o r  su m an dad o, L ean d ro  N agoi e. 4 3 2 0

D. A nton io  G o n zá lez , Ju ez  d e p rim era  in stan c ia  d e esta villa  
y  su p a r tid o , q u e  d e  serlo  en  actual ejercic io  el in frascrito  E s
cr ib an o  da fe.

Por el p resen te  cito , llam o y  em plazo á B ern ard o  Suarez y  
sus dos h ijos Juan y B asilio , n atu ra les y vecin os d e  Santiago d e  
Folgueras, A yu n tam ien to  d e  Coana, en  el p artid o  d e C a s t r a d  y  
provincia d e  O v ie d o , para q u e  en el térm in o  d e  30 d ias, con ta 
d os d e s d e  el en  q ü e  este  ed ic to  salga en  la Gacela d el Gobierno., 
se p resen ten  en  la cárcel pública d e esta cabeza d e  p artid o  ó su 
Ju zgad o  á resp on d er á los cargos ;que les resu ltan  d e  la causa  
q u e en  el m ism o y ante d ich o  E scriban o se s igu e  por in cen d io  al 
sitio  d e  la C uerda d el P in o , ju r isd icc ió n  d el p u eb lo  d e N a v a -  
lu e n g a , d e este  p a r tid o , la n och e d e l 15 d e S etiem b re últim o- 
p ues si así lo  h ic ieren  se les. oirá y  hará ju stic ia , y  d e  no se se 
gu irá  la causa en  su r e b e ld ía , en ten d ién d o se  las notificaciones, 
citacion es y  em p lazam ien tes q ue h u b iere  q u e  h acerles con los e s 
trados d el J u z g a d o , p arán d o les  el m ism o p erju ic io  q ue si se h i
c ieren  en  su p ersona, : -

C eb reros , 5 d e  N o v iem b re  d e  ' l :8 5 7 .= A u to n io  G o n z a le z ,= P o r  
m andado d e S. S . , F ern and o  G onzález. 4 3 9 )

E n  el J u zg a d o 'd e  p rim era  in stancia  d el p artid o  d e  L illo , y  i 
por laE ser ib an ía  d e  D. C alixto M ontalban, p en d o  cau sa  crim inal e  : 
oficio con tra  V en a n c io  B er lan ga  y  D em etrio  R o d r íg u ez  , á lias el 
C ald erero , v ec in o s  d e  V illa tob as, p o r  d en u n cia  d e  V alentín  y  
M arcelino R iv er a , sus co n v e c in o s , d é  h ab er s id o  los autores del 
robo, qu e en  la n och e  d e l 17 ó 18 d e  S etiem b re  ú ltim a  se  ejecu tó  
en  e l cam ino Real d e  V a len c ia  y  sitio, d el Llano d e  la T ajada , ju 
risd icción  d e aquel p u eb lo , á un  carretero  q u e conducía  p in as y  
cacah u etes , q u itá n d o le  d os m antas y u n os c incuenta  y  tan tos  
r e a le s  e n  d in e r o ; y  com o d e  las d ilig en c ia s  practicad as b asta  : 
ahora n o  se  h aya  p od id o  a v er ig u a r  q u ién  sea e l m en cion ad o  car
re te ro , su n o m b r e , a p e llid o , n aturaleza  y v e c in d a d , se ha acor
dado  p ub licarlo  eft la  G a ceta  d e l G obierno para v er  s i por m ed io  ; 
d é  in v itac ión  se  con sigu e in d agar  q u ién  sea  a q u e l, y  lleg a n d o  á j 
su  nqticia d ich os p ro ced im ien to s  se  p r e s e n te , b ien  sea  en  este  * 
Ju zgad o  Ó á cualqu iera  otra  A u to r id a d , y  m an ifieste  por> d ec la ra - ? 
cion  e n  form a cu an to  le  ocu rr ió  en  la noche: c i ta d a , e l  róbo e fec— * 
tu ad o , con, cu an tas circu n stan cias y  p orm en ores  Cónduzcalí ál l 
d escu b r im ien to  d e  sus v erd a d ero s  a u to res , rem itien d o  en  s ú  caso I 
á este  referid o  Ju agado las d iligen cia s  q ü e  s é  fevacúaran con d i-  ? 
cho m o tiv o , p ór  co n v en ir  a s í Al m ejor serv ic io  p úb lico  y  recta?  
ad m in istración  d e  justicia . ' '' i

L illo , 7 d e  N ov iem b re  d eT 857 .= ^ E 1  J u e z , José M aría Sol y  
A racil. •> 4 3 2 3  ■

D. P ab lo  L a z c a n o , C aballero d e  la  Real Órden am ericana d e - 
Isabel la  Católica y Juez d e  p rim era  in stancia  d e  esta v illa  d e l ; 
B u rgo  d e  Osma.

Á las Autoridades civiles y militares é individuos de Protéc-*

cion y  Seguridad pública hago á sb e r, que én este Juzgado y pór 
testimonio del infrascrito Escribinó se fia seguido causa crimina^ 

j de oficio contra Santos L agu n as, vecino de. Muñecas, d e id a d  
| de 33 años , de oficio jornalero, por hurto de 1o machones de ¡

• p ino d e la p ro p ied a d  d e D . R anlon 'A lo h s o , v ’ec in o  d e  San L eo 
n a rd o , en  la cu a l, s eg u id a  por todos los trám ites le g a le s , se  d io  

\ auto d efin itivo  ; y  rem itid a  en  consulta á S. E; la  A u d ien c ia  del 
terr ito r io , se  dió R e a l.a u to  im p on ien d o  ¿fi re fer id o  Santos un  

r m es d e  arresto  m ayor y y  com o se h a y a  au sentad o d e l p u eb lo  d e  
su vec in d ad  sin  sab erse  fijam ente su  p a ra d ero , y  solo sí q u e se  
ha d ir ig id o  á la p rov in cia  ele M ad rid , en cargo  á las m en cionad as  

; A u tor id ad es se sirvan  p racticar las m ás eficaces d iligen cia s  hasta  
con segu ir su cap tu ra; y  caso de ser h a b id o , le  .rem itan  con  las 
seg u r id a d es  co n v en ien te s  p or tránsitos d e la G uardia c iv il á este  
J u z g a d o , á fin d e  hacerle saber d icho Real a u to , y  sufra la pena  
á q u e ha s id o  co n d en a d o , pues en  ello se  in teresa  la m ejor ad
m in istración  d e  justicia .

D ado en  el B u rgo  á 6  d e  N ov iem b re d é  1857 .— P ab lo  L azca
no, = P o r  m an dad o  d e S. S . , Isid ro  L ópez. 4324

D. P e d r o  P ilón  y  T ovalina  , B rigadier d e  la A rm ada , C om an
d ante m ilitar de M arina d e  este tercio  y  p rov in cia  & c.

E n  v ir tu d  d el p resen te  cito y  em plazo á los p ar ien te s  d el fi
nado S ebastian  L ino y  C am pos, que seg ú n  resu lta  era natural 
d e  la p rov in cia  d e B arcelona ó de la  d e  Palm a d e  M allorca , d e  
estad o  s o lte r o , d e  43 añ os d e ed ad , p ara q ue en  el p rec iso  tér
m ino d e  30 d ias , q u e d eb erá n  contarse d esd e  el d e  la in serc ión  
d e  este  m i segu n d o  ed ic to  en  la Gaceta d el G o b iern o , se p resen 
ten en  m i Juzgado y  E scriban ía  m ayor d el in frascr ito  á usar d e l 
d erech o  d e q u e se crean  a s is t id o s , y  asim ism o á re co g er  los cor
tos b ien es y  a lcances que aquel ha d eja d o , p or cu an to  así lo ten 
go  m an dad o  en  la sum aria instruida para aver igu ar las causas q u e  
orig in aron  el fa llecim ien to  d e Sebastian L ino á b ord o  d e la fra
gata española  Tetis en su n avegación  de la H abana á este  p u e r
to , d o n d e .v e n ia  em b arcad o  con plaza d e  p an ad ero ; p reven id os  
q u e , p asad o d icho térm ino sin  haberlo v er ifica d o , lo que se p ro 
v e y e r e  les parará el perju ic io  que h aya  lu gar.

C á d iz , 5 d e  N ov iem b re d e  1 3 5 7 .- P e d r o  P iló n .“ L icen ciad o  
R am ón M aría P ard illo  4320

D. José A guilera  S u arez , Juez d e p rim era  in stancia  d e esta 
ciud ad  y su partido, y  de H acien d a ,p u b lica  d e  la p rov in cia .

Por el p resen te  so c h a , llama y  em plaza á los reos F rancisco  
y  B onifacio G arrid o , vec in os del p u eb lo  d e - H la r .p o r  térm ino  
d e 30 d ia s . para q u e se p resen ten  en -este  Ju zgad o  d e  H acien d a  
á evacu ar sus d ec laracion es  inquisitivas en la causa que se  le  s i
g u e , y  a otro? con sortes , por la resisten cia  ten id a  con la G uar
dia c iv il al e fec tuar ap reh en sión  d e p ó lvora  en  d ich o  pueblo  el 
dia  9 d e  D ic iem b re ú ltim o ; en. la in teligen cia  d - q ue si así ío ' 
h acen  se les u irá e n .e l  referid o  proceso, y  de lo con trario  Íes p a -  f 
rara el p erju ic io  q u e es con sigu ien te p or  su ,r eb e ld ía . i;

D ado en A lm ería á 29 d e O ctubre d e  1857 —-J o sé  A gu ilera  
S u a r e z — Por m an d ad o  d e S. S . . A ntonio; R oda. 4328

P or el p r e s e n te , y  en  v ir tu d  d e p rov id en cia  d ictad a p or el 
'*ftr. • D /T T an cfeco 'S anéfife#  é c a ñ a , Juez d e prim era instancia del ; 

d istrito  de la F n iv e rs id a d  d e esta corte, se cita, llama y  em plaza  
á M aría Castro, p ara que en el térm ino d e  n u e v e  clias, contados ; 
d e s d e  el s ig u ien te  *al d e  la inserción d e este  tercero  y  ú ltim o i 
anuncio  en  la Gaceta d e  esta  cap ita l, se p resen te en  las cárceles  ; 
d e  la m ism a á re sp on d er á Ips cargos q u e le  resu ltan  en  la  causa  
crim in al q u e se la s igu e en  d icho Ju zgad o  y  E scrib an ía  d e  D on  ; 
Juan V iv ó , p or hurto; ap erc ib ién d ola  q u e d e  no verificarlo  la 
p arará  en  su reb e ld ía  e l  p erju ic io  q u e h a y a  lugar. ' 4329
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

D E L  E S T A D O  N O T IC IA S  VARIAS DE MADRID Y D E  L A S  

* PR O V INC IAS.

. Se ha remitido al Director de la Gaceta, 
para su inserción en la m ism a, la siguiente 
rectificación:

c(Los S re s . M in is tro s  d e  H a c ie n d a  v G o b e rn a c ió n  
no e je rc e n  los c a rg o s  de  A d m in is tr a d o re s  e n  S o c ie 
d a d e s  de  C ré d ito  d e  e sta  co rte  d e sd e  q u e  S. M. se  
d ig n ó  l la m a r lo s  á  los co n se jos de  la C o ro n a , y  no  
p u e d e n ,  p o r  lo t a n to ,  r e c ib ir  e m o lu m e n to  a lg u n o  
d e  e lla s .

E l S r .  M in is tro  d e  F o m en to  cesó  e n  el c a rg o  q u e  
d e s e m p e ñ a b a  e n  u n a  d e  d ic h a s  S o c ie d a d e s ,  d e sd e  
la  época m e n c io n a d a , y p o r  c o n se c u e n c ia  110 p e r c i 
be  d o ta c ió n  a lg u n a .

S i r v a  esto  p a r a  re c t if ic a r  lo d ich o  p o r  p e r ió d i 
cos d e  la cap ita l.))

BA R C E L O N A , 7 de Noviembre.— D urante  el día de 
a y e r , y p rev ia  in v itación , se perm itió  á un  núm ero  de 
fam ilias la en trada  en las habitaciones de jPalacio. E n tre  
los m uebles nuevos que figuran yríham an la atención en 
la Regia m o rad a , m erecen c itá rs e la  cam a y una m esiía 
que hay en la Real C ám ara , obra del eban ista  D. José 
S e rcen ed a: la p rim era  tiene enclavadas en  le tras de p la
ta las iniciales de S. M.

Las elegantes cam as en qué dorm ían  las Infantas son 
obra del escu lto r D. Juan B allescá , y las herm osas colga
d uras que las d e co ra n , siguiendo la idea de una d istin 
guida se ñ o ra , fu e ro n  dispuestas po r el tapicero D. Jáim e 
Surel.

Á las doce y m edia de esta tarde  se ha desencadena
do en Barcelona una horrorosa  tem pestad de agua y g ra 
n izo , acom pañada de truenos y re lám p ag o s, que tem e
mos causará  avenidas en los to rren tes inm ediatos y p e r 
ju ic ios en los campos. Á la hora de e n tra r  en p rensa  este 
núm ero  habia  d ism inuido la in tensidad de la lluv ia ; pero 
el cielo seguía am en azad o r, y  co n tinuaban  los truenos y 
relám pagos.

CUERPO DE ESCUADRAS DE CATALUÑA.
Primera y  segunda quincena del mes de Agosto de 1857.

La escuadra  de San Celoni cap tu ró  en el pueblo de 
P rem ia de D a lt , y en  v irtud  de órden del Excmo. señor 
C apitán general / á  Mateo Sisa y  Sisa y Juan Fon {cuber
ía , vecinos del mismo pueblo, y  fueron puestos á d ispo 
sición de uno de los Sres. Fiscales m ilitares de esta 
plaza.

La escuadra de Moya aprehendió á los herm anos José 
y Valentín M oré, y á Pedro Roca, vecinos de la villa de 
A rtes , acusados de u sa r escopetas sin  licencia , y ser 
adem as reclam ados por el Sr. Com andante m itíía r de 
M anresa . ai cual fueron conducidos.? ?

La subdivisión  de Belver capturó en el térm ino de 
Pulíaos á Pablo P a lla res , na tu ra l de M artin e t, qu in to  
p ró fu g o , red am ad o  por el Sr. Alcalde de M onteüaeh , á
cuya disposición fué puestoC > '

La partida  de mozos deétinadá á A rtesa de Segre cap
tu ró  en  el pueb lo  de M onda á M ariano Ib a r y á M edardo 
Plaza , n a tu ra les  de Bendbárri , po r heridas á o tro  p a i
s a n o , y  fueron  puestos á disposición del Sr. Alcalde deí 
citado pueblo.; * ’ ( ^

La escuadra d e  T o rd ló , auxiliando alSSh Alcalde del 
pueblo de Maní leu < procedió á la detencíoji de M atilde 
S o le r , vecina de-dicho pueb lo  , y fue conducida al señ o r 
Juez dél partido  de Vich. i y

La escuadra de esta capital ap rehend ió  eh  I h :m ad ru 
gada del 10, y*en la villa de B adalona, á Bartolom é Bar^- 
rig a , conocido por el Ghtquet, vecino de dicha v i l la , r e 
clam ado por el indicado Sr.^Fiscal, al cual ffié condueidói 

La subdiv isión  de*M arsá cap turó  á Miguel P a^ase t, 
n a tu ra l de dicho p u e b lo , por lad ró n , y temerlo reclam a
do el Sr. Alcalde de dicho pueblo , a é u y a  disposición fuá 
puesto. -

La fescuadrá dfe la Pobla de Segu í procedió en el p u e 
blo de San Salvador de Toíó, aux iliando  aj Sr. C om an
d an te  m ilita r de T rem p , á la cap tu ra  de Aiitonio Boyer, 
M anuel B oyer, José Boyer y Matías B oyer, dlias M ariions, 
n a tu ra le s  del m ism o; y  en él pueblo d e  C osques k  la de 
Miguel S e rb o s, de dicha vecindad , los cuales q u ed aro n  á 
disposición de dicho S rf  Comandan te m ilitar.

Dicha escuadm ^captrn^ «detüfts pfóeblo de San
Cerni á B uenaventura  Collet, n a tu ra l del m ism o, rec la 
m ado por dicho Sr. Com andante m ilitar al cual fué con- 
dübido.

La escuadra de Perelada ap rehendió  en  el pueblo de 
Vilajuiga á Ana Pau y  Rosa B a rtre t, n a tu ra les  de dicho 
pueblo, y-reclam adas por el Sr. Juez del p artido  da Fogue
ra s ,  á cuya disposición fueron puestas.

La subdivisión de Ripoll cap tu ró  en  el térm ino  de San 
E stéban  de B allaspirans á rJu an  Soldevila y José Casals, 
residentes, en  Ripoll^ p o r  incendiarios, y  los puso  A d is
posición del Sr. Juez del partido de Puigcerdá¿

La partida  de mozos estacionada en  M onistrol de Mon- 
se rra t ap reh en d ió , por lad ró n , á Pedro Barceló, n a tu ra l 

j de F a lce t, poniéndolo á disposición del Sr. Ju e z ae l p a rti-  
j do de T arrasa .
j La escuadra  de Mora dé Ebro ap rehendió  el d ia  13 á
á

José M o rn a b a íy  Miguel Campos por se r deserto res del 
ejército, y  los puso á disposición del Sr. Com andante m i
lita r  del clistrilo d e  Gandesa.

. La subdiv isipn  de Marsá cap tu ró  en  el pueblo de Pa- 
drell á Francisco V aqué, n a tu ra l del m ism o, p o r lad rón , 
y lo puso á disposición del Sr. Juez del p a rtid o  de F a l
cet, p o r qu ien  éra reclam ado.

La escuadra de Perelada ap reh en d ió e l dia 15 , y  la  
villa de Tosa , á A ndrés M inobis, alias Rey j n a tu ra l de 
Garriguella , por se r  sujeto de m alos an teceden tes y  a tr i
bu írse le  a lgún robo , p o r lo que fué conducido al Sr. Juez 
del partido  de Figueras.
- La.oscuadra de  Torelló p ro c ed ió , en  el té rm in o  de San 
M artin , á la detención del prófugo Felipe D e n ti , n a tu ra l 
del pueblo de S an  Bartolom é del G ra u , á disposición de 
cuyo Alcalde fué puesto.

La escuadra  de la Pobla de Segur aprehendió  á Luis 
Maciá , n a tu ra l del m ism o p un to  , reclam ado por el señor 
Juez del partido de T rem p, á cuya d isposición fué puesto.

La partida  de m ozos estacionada en  Artesa de Segre 
p rocedió , á instancia del Sr. Alcalde del m ism o punto , á 
ja cap tu ra  de Ju an  M aluquer, alias C oloui, n a tu ra l de 
dicho lu g ar, por am enazas de  m u erte  á varios p rop ieta 
rio s , habiéndole ocupado un a  escopeta de m ay o r calibre, 
una bayoneta  , una pistola y  una navaja  de re so r te , con 
cuyas a rm as fué puesto á disposición del Sr. G obernador 
m ilita r  de la p rov incia  de L érida.

La escuadra  de Moya capturó el dia 18 á Matías Bellé, 
alias Bleda, n a tu ra l del pueb lo  de M ura , po r se r de m uy  
malos an tecedentes y  hab erle  hallado en  su casa una 
m áqu ina  de m oneda falsa, con la cual parece se acu ñ a 
b an  d u rillo s; y  ju n to  con la m ism a m áquina fué puesto 
á disposición del Sr. Juez del partido  de M anresa.

La subdivisión de Guisona procedió á la detención de 
Miguel F a rré , alias Jan, vecino de F lorejachs, y á Gaspar 
Joval, del pueblo de G rá , al p rim ero  por com plicidad en 
un as heridas, v a l  segundo por com plicidad en un  robo; 
habiendo sido am bos conducidos ai Sr. Juez del partido  
de Cor vera.

La escuadra  de San ta  Coloma de F arnés cap tu ró  á 
Ju an  C am ps, vecino de Y id re ras, reclam ado por el señor 
Juez del partido , á cuya disposición fué puesto.

La subdivisión de G u isona  aprehendió  el dia 20, y  en 
el térm ino  de Vellvollí, á Antonio G u ñ e l, vecino de Pa- 
lla rgas, po r expendedor de m oneda falsa y  tenerlo  re c la 
mado el Sr. Juez del partido  de C ervera., al cual fué c o n 
ducido..

La escuadra de San  Celoni encon tró  en la noche del 21, 
y en un  su b te rrán eo  de la cocina de la casa de Isidro 
P e ra , del térm ino de San Acisclo de Y ellalta, una m á 
quina para  acu ñ ar m oneda de o ro , de la que se apode
ró , procediendo á la detención  de dicho Pera y de José 
B n m e i . alias C nm p, y de . José Pera , alias JMontal, v e 
cinos de dicho té rm in o , por cóm plices en la indicada fa
bricación de m oneda fa lsa , y ¡unto con dicha m áquina 
los puso á disposición del Sr. Juez del partido  de A renvs 
de Mar.

La subdivisión de La Bisbal capturo en  la m adrugada 
del 23, y en la villa de T o rru e lla , á Fenicio Frígola, ve 
cino de Ullá , por ladrón , reclam ado por el Sr? Juez del 
partido  de La Bisbal, á donde fué conducido.

La subdivisión de Ripoll aprehendió  en  la villa de  este 
nom bre  á G ines G ira lt, n a tu ra l de T orruella  de Mongrí,

; por v iajar indocum en tado , y lo puso á disposición deí 
: Sr. G obernador civil de aquella provincia.
; La escuadra  de esta  capital ap reh en d ió , insiguiendo 

las instrucciones del Excm o. Sr. C apitán g e n e ra l , en  la 
; noche del 25 , y en  la villa de G ra c ia , á José Cam ps y 

F u s te , Jáim e M onfort, Ramón S o le r, N apoleón C lara- 
m u n t, Nicolás F e r r a n , José R am is y Francisco Niubó, 
vecinos de dicha v illa , quienes q uedaron  á disposición 
de dicho Excm o. Sr. Capitán general.

La subdivisión  de San H ilario ap rehend ió  á M artin  
Martí y  S a ltó , vecino de esta c a p ita l, y  á M ariano Fort 
y  Serra  , reclam ados p o r el S r. G obernador civil de la 
p rov incia  de G e ro n a , al cual fueron  conducidos.

La escuadra de esta capital cap tu ró  el dia 6 á Luis 
C am prub í, vecino de la m is m a , reclam ado por uno  de 
los Sres. Fiscales m ilita res de esta p laza , á cuya dispon 
sicion fué puesto.

La p a rtid a  de mozos destinada á M onistrol de M on- 
se rra t aprehendió  á ¡Jáime Becarro y F lo res, n a tu ra l de 
V im bodl, por se r qu in to  prófugo de dicho p u eb lo , y  fué 
conducido al Sr. G obernador civil de la provincia de  T ar
ragona.

La escuadra  de A rbós cap tu ró  en  el pueblo  de C la- 
rian a  á José V idal, por h ab er desarm ado á u n  guard ia  
m u n ic ip a l, y con dicha arm a y  o tros efectos fué puesto 
á disposición del Sr. Juez del partido  del V endrell.

La escuadra  de Perelada aprehend ió  en  el pueblo  d e  
San C lem ente Saseba á F rancisco V ives, n a tu ra l del mis
mo , por la d ró n , y tenerlo  reclam ado el Sr. Juez del p a r 
tido de F ig ueras, al cual fué conducido.

La escuadra de Moya procedió á la detención de To
m as N av arro , deserto r del e jército , y lo puso á d ispo 
sición del Sr. C om andante m ilita r de! cantón de M an
resa.

La subdivisión de C asserras ap reh en d ió  á  José Boixa- 
d e r , n a tu ra l y prófugo del pueblo  de C asselldurenys, 
reclam ado por el Sr. Alcalde del m ism o , al cual fué con
ducido.

La subdivisión  de la G arriga cap tu ró  en la noche del 
7, y  en el pueblo de San Pedro de Prem iá de Dalt, á E n 
riq u e  R iera B uxó, Miguel Mas, alias Guel de la Feheta, 
F rancisco  Roselló , alias S em añ o , y V icente P í , a lias Ca- 

; n a r i , vecinos de dicho p u eb lo , reclam ados po r el Exce
lentísim o Sr. C apitán general de este ejército y P rin c i
pado , á cuya disposición fueron puestos.

La escuadra  de Solsona ap rehendió  á Jacinto Ballera, 
: vecino de Sali, Ramón E squiu  , a lias Picons, de Son is, y 

á Miguel F ornells , de Prades de M alsosa, por se r sujetos 
de m alos an teced en tes , é im putárseles a lgunos robos; 
habiendo ocupado á dicho E squiu una escopeta q u e  tenia 
sin autorización a lg u n a , con cuya a rm a  fueron co n d u ci
dos al Sr. C om andante m ilitar de Solsona.

La subdiv isión  de G arriga cap tu ró  en  el pueblo  de 
San Pedro de Prem iá de Dalt á Ju an  Comas y Com alada, 
vecino del m ism o , y  reclam ado p o r u n  Sr. Fiscal m ilita r 
de esta p la z a , á cuya disposición fué puesto.

B arcelona, 31 de Agosto de 1 8 57 .= E l Goronel Jefe, Jo 
sé Antonio Vidal .[D ia rio .)

G E R O N A , 7 de Noviembre. — Han ya concluido los 
ocho dias de ferias que todos los años celebra esta ciudad 
desde el dia de n u estro  ínclito  p a tró n  S an  Narciso.

No han  sido tan  co n cu rrid as como era de e sp e ra r y  
suelen  s e r ,  á ‘causa de las fiestas que h a n  tenido lu g ar 
en  Barcelona con m otivo de la perm anencia  en  ella de 
SS. AA. los Serm os. D uques de M ontpensier. No obstante, 
ha habido sum a anim ación en  los paseos y d iversiones 
públicas. Los elegantes salones del C asino han estado 

; ab ie rto s  todos estos dias de ferias, y  en los dos bailes que 
la sociedad ha dado asistió una b rillan te  re u n ió n , la cual 
nos consta salió sum am ente  com placida de la galan tería  
y buen tono con que fueron  obsequiados, tan to  po r su 

’ digno P residen te  el Excmo. Sr. D. Felipe de M artínez D a- 
va lillu , como por los dem as ind iv iduos de las com isiones. 

; Las transacciones han  sido m uy  insignificantes po r 
; falla de com pradores. ;

Las p rovidencias tom adas, tan to  p o r nuestras  A u to ri
dades civil y m unicipal como por el incansab le  C om isa

ndo de V ig ilanc ia , lian hecho que 110 tengam os que la 
m en ta r desgracia alguna ni robo del m enor ín te res . La 

í tranquilidad más com pleta ha re inado  d u ra n te  estos dias. 
• ÍOerurtdense.l

l SAN SEBASTIAN , 7 de Noviem bre.—rLos labradores 
■del pais vascongado están  de en horabuena  por la abun- 
^dante cosecha de buena castaña que la P rovidencia les ha 
;dado este año. Mucha se ha cogido en G uipúzcoa; pero  en  
"Vizcaya la cantidad es inm ensa, como puede verse po r la 
Mista de los cargam entos tom ados en Bilbao para  el e x 
t r a n j e r o ,  que ponem os á co n tin u ac ió n , tom ada del I r u -  

rac-l>at. lléla a q u í : ■
|  Castañas. precio dé esta fru ta  s in  sep a ra r se  fijó 
: por nuestros labradores en un princip io  á 18 rs. la fa n e- 
J g a , ai que se h icieron varias ventas en  los tres p rim eros 
\ d ias de en trad a  en  el m ercado de n u estra  v i l la : R iego, á 
¡consecuencia de los ex trao rd inarios arribos, declinó á 16 
i reales fanega, á cuyo  precio creem os se sostiene en  el 
¡m om ento.
, Hasta hoy se han  em barcado p a ra  el ex tran jero  los 
|b u q u e s  que á continuación  se ex p resa n , de W  cuales 
l m uchos han  dado ya á la vela en  la últim a sem an a , y los 
í restantes sa ld rán  en toda ía p résen te  si el tiem po los p e r-  
\ m i t e :

Para  L ó n d re s , be rg an tín -g o le ta  español Eduardo  
; Y o u n g , C apitán  M endezona , con 1,000 fanegas, 
f Id. id ; id. id. id. H erim nos Queridos ■ Capitón Z a lv i-  
d ea , con 1,200 id. *

Id. id .: id. id. Ju a n ita ,  C apitán G astañaga, con 1,200 
idem.

Id. id. í lógre  id. Nuevo Jo a q u ín , C ap itán  A nsoleaga, 
con 900 id.

Id. i d . : geilétá española N orueguesu , C ápitan  M endial- 
; dúa , con 1,200 id.

Id. id .: b e rg an tín -g o le ta  id. Jóvéii L u i s , C apitán G o- 
jeascoechea , con 1,200 id.

. Id. id .; goleta inglesa Victoria , C apitán R. F ¿ Dugolálb 
con 1,200 id.

Id. id. : lugre español José Ign a c io , C apitán  Acorda- 
goicoechea , con: 4,100 id.

Id. i d . : b e rg an tin -g o le ta  id. P etra , C apitán U garté, 
con M  00 id.

Para  U lardwigen: q u echem arin  holandés M a a s , C ap i
tán , Bagges con 1,200 id.

1 Id. id .: id. Zaulthands , C ap itán  Gaamo, con 1,200 id.

! Id. id .: quechemarin holandés Daulcbarqueud, Capi
tán , Kort, con 2,000 id.

Total de  la castaña su perio r separada que se h a  em ~ 
barcado para  p u ertos ex tran je ro s: fanegas 14,500.

Ademas se han fletado y van  á carg a r p a ra  L óndres 
y L iverpool el v apor éspañol Rita , y  otros cuatro  b u q u es 
ingleses. La escasez de  b u q u e s  españoles ep nu estro  p u e r
to hace que no se h ay an  fletado aun  m ayor núm ero ; pero  
sin  em bargo , creem os que todavía se llen a rán  otros tre s  
ó cuatro  buques con castaña, concluyendo  así por este 
año la exportación de esta fru ta. {Comercio.)

ZARAGOZA, 2 de Noviembre.-~$&. AA. R eales e s tán  
d en tro  de nuestros m uros desde anoche á las doce, y  
nosotros fa ltaríam os á u n  d eb er si ante todo no les d ir i
giéram os nuestro  hum ilde, pero  respetuoso saludo.

A yer todo el dia estuvo la población  en m ovim iento: 
lo tran q u ilo  y apacible de la atm ósfera por u n  lado, y  la 
curiosidad po r otro, h ic ie ron  que el paseo y las calles es
tu v ie ran  co n stan tem en te  llenas p ara  inspeccionar los p re 
parativos que el Excmo. A yun tam ien to , la D ipu tación  y  
o tras corporaciones hacían  p ara  el recib im ien to .

Por la m añana se recib ió  u n  despacho de la hora  en  
que h ab ían  salido de L érida, y  98 com unicaron a lgunas 
órdenes; defin itivam en te  po r la ta rd e  se acordó que el 
A yuntam ien to  se re u n ie ra  á las siete; á las ocho las tro 
pas e n  los cuarteles, y  á las n ueve  cuan tos deb ían  espe
ra r  á los ilu s tre s  v iajeros.

A las siete y  m edia salió en  cinco carru a jes  la  co m i
sión del Excm o. A yuntam ien to  al p u en te  de Gáltego.

El tem plo  del P ila r  ée c e r ró  a n te s  d é  costum bre  p a ra  
p repararlo .

En el teatro  h ab ia  b astan te  gente.
A los once y m edia m énos m inutos se encendió  la  

bengala de la to rre  nueva, y  á esta  s e ñ a l , las cam panas 
todas em pezaron á tocar, las salvas de artille ría  se d e ja 
ron  oir, las tropas ocuparon  la ca rre ra  y  se em pezaron á 
en cen d er las ilum inaciones.

Al llegar SS. AA. al a rra b a l fueron  victoreados po r el 
pueblo m ién tras pasa ro n  el p u en te .

A las doce en pun to  SS AA. e n tra b an  por la puerta  
dé San ta  Engracia ; el ó rden  era  el siguiente : ab rían  la 
m archa una escolta de lanceros; seguían cuatro  clarines 
del inismo cuerpo y los del A yuntam iento; u n  coche d es
cubierto  con los m aceros, otro con el A yuntam iento, dos 
lanceros, dos coches de respeto , dos lanceros, un  cocho 
del Sr. Conde de Sobradiel tirad o  por cuatro  m agníficas 
yeguas castellanas, en  el cual iban  los Sres. D uques: de 
lante las dos Bermas, h ijas con som breritos á la pastorela; 
enfren te  SS. AA. Reales: el Sr. Duque vestía de negro; su 
augusta Esposa con u n  vestido-de volantes de m edio co
lor, m an tó n  d o . felpa- y :m an!fila  española,: á los estribos 
iban el C apitán genend , y  no conocimos m ás : cerraba la 
m archa un escuadrón  de caballe ría .

La comitiva fué al palacio que se les tenia p reparado , 
y donde d;iba la g uard ia  de honor u n a  com pañía  del r e - .

. gim iento de Mallorca con la ban d era  y su correspondien  
te  m úsica.

A las doce y m edia SS. A A. sin  sus n iñ as sa lie ron  
para el templo del Pilar, donde una  concu rren cia  n u m e 
rosa los estaba aguardando  ; en tra ron , su b ie ro n  á a d o ra r 
la Santa Im agen, y  en aquel m om ento  solem ne d ieron 

. m uestras de la m ayor em oción y san to  recogim iento: les 
’ acom pañaban cuatro  canónigos, ocho in fan tes con hachas 
; y las p rim eras A u to ridades: d u ran te  este acto se can ta- 
; ro n  unas gracias p o r la c a p illa : el tem plo e n  todo el cu a- 
: d ro  estafia ilum inado; la san ta  capilla lo mismo, y  sobre  
■ el riqu ísim o m anto  qu e  llevaba la  San ta  Im ágen  se veia 
el magnífico re tra tó  del augusto p ad re  de B. A. el Rey 
D. F ernando  VIL

Concluido este acto, SS. A A. Reales volvieron á su  p a 
lacio: luego se re tiró  la  escolta.

A la una  de la m adrugada el Exornó. Sr. Capí tan g e 
neral se m archó  á caballo  seguido do sus A y u d a n tes , a l 
m om ento  lo h icieron las au toridades, y las casas llenas 
de gen tes se q u ed aro n  d esiertas u n a  h o ra  después.

De todas las ilum inaciones vim os com pletam ente  é n -  
! candida la de lá C apitanía general, p a rh v d e  la puerta  de 

Banta Engracia, el cuartel, el salón de Pignatelli y la casa 
de la c iu d a d : la de la C atedral a rd ia  desde m uy tem 
p ran o .

Dia 4. Hoy, desde m uy tem p ran o , todo el m undo  v a - 
| gaba por las calles sin  sab er qué festejos se p reparaban ;, 

las de lá C uchillería  y  P ilar com pletam ente Menas.
Á las diez y m edia SS. AA. h an  pasado él Pitar, donde 

han  exam inado  detenidam ente las m uchas, y  r ic a s  a lha
jas que posee N uestra  Sania P atrona ; después han  oido, 
misa ; á las once y  inedia hah  salido y á pié se h a n  d i 
rigido al tem plo  de  la S e o , tés acom pañaban  el Sr. Go
b ern ad o r c iv il, de g ran  u n ifo rm e , u n  G en til-h o m b re  y 
dos señoras: en  la Seo han estado poco rato, y á p ié han  
vuelto á su  palacio: al sa lir  del tem plo u n a  anciana  b ien  
vestida ha  entregado u n  papel á S. A. la § ra . in fan ta , 
que la ha recib ido  con la so n fisa  benévola y bondadosa 
que n o  se separa  d e  sus labios. S. A. llevaba u n  vestido 
de m oaré  co lor oafé, de dos faldas, u n  m an tó n  b lanco 
bordado de Manila y  un velo de  b lo n d a : su  Esposo ves
tía de frac, luciendo varias condecoraciones é n tr e la s  que 
se d istinguía  la G ra n  C ruz de C arlos Ilf.

Á ta s  doce y  m edia h an  recib ido  á los Oficiales , A u 
toridades y dem as que  h a n  tenido la ho n ra  de  b esa r la 
m ano de S. A. Una m úsica ha  estado d u ra n te  el acto si
tuada en  la r ib e ra  del Ebro. L levaba el m ism o vestido 
sin  m antón.

A la una y m edia h an  salido en un coche descubierto , 
con el mismo traje, en  cuerpo  (en -é l c a rru a je  se veia el 
abrigo y  un a  som brilla  b lan ca) á v isita r e l hospital y la 
casa M isericordia; les acom pañaban  el GapRan g en era l 
con sus A yudantes en  un  carrua je  , el Alcalde en  otro, el 
Gentil hom bre  en otro  y  un  cuarto  de re s p e to : el Señor 
G obernador habia  ido m óm entos ántés.

En el hosp ital hab ia  u n a  ligera  g u irn ald a  en  las puer- 
tas, y  bastan te  gen te  en  los a lred ed o res: la casa hospicio 
tenia á la en trada  una  m u y  bo n ita  portada  v e rd e  co n  
ñores, cuatro  escudos, uno en cada colum na , éon las a r-  
inas de la cásá, algunas ban d eras , u n  escudo qúé décia: 
«A SS. A A. Reales,» y en una g ra n  b a n d ab lan c a  g raciosa
m ente  colocada con un a  inscripción : á la en trad a  p r in 
cipal otro escudo con b a n d e ra s , las ven tanas sencillas, 
pero  b ien  adornadas; los n iñ o s en  dos h ile ras  e speraban  
para re c ib ir  las personas, q u e  llevadas de u n a  caridad  de 
que  tan tas p ru e b a s  tien en  dadas, iban  á  v is ita r e l p ia 
doso asilo : para am en izar el acto hab ia  un a  m úsica  m i
lita r.

Después h a n  visitado los cuarte les  y el castillo de  la 
Aljafería.

Esta noche SS. A A. R eales h o n ra rá n  el te a tro ,  q u e  se 
está adornando  á toda prisa.

Día 5. M añana jueves, según  n u estras  noticias, SS. AA. 
se d ig n arán  h o n ra r la U niversidad  á las nueve y  media: 
á la u n a  asistirán  al solem ne acto de la inauguración; 
después á la g ra n  parada  á T orrero : á las seis tendrá  l u 
gar el banquete, y á las ocho y m edia se q u e m a rán  los 
fuegos artificiales: después un a  rondalla.

C erem onial qué sé o b servará  e n  el solem ne acto de 
colocar la p rim era  p iedra  del m onum ento  de Pignatelli.-— 
A la una de la tarde del dia 5 de N oviem bre saldivá de su 
alojam iento S. A. Real la Serm a. Sra. Infanta  de E spaña,, 
acom pañada de su augusto Esposo y se rv idum bre .

Á la salida de la pu erta  de San ta  Engracia r. sitio des * 
tinado para el em plazam iento del m o n u m e n to , e sp e ra rá n  
á SS. A A. el Excmo. é limo. Sr. Á fzóbispo de Zaragoza, 
el Excm o. Sr. C apitán general del d istrito  y G enera! se •

; gundo cabo, el Excmo: Sr. G obernador civ il, los Sres. Mi-4 
; n istros que h an  sido de la Corona re s id en tes  en  esta  ca 

pital , los Sres. Senadores y Diputados á C o rte s , el Si*. Re- 
; gente de la A u d iencia , la Éxcm a. D iputación prov incial, 

el Sr. A lcalde constitucional con una com isión del A y u n -  
. m iento de’ esta cap ita l, el Sr. R ector de  la U niversidad, e l 
I S r. Ingen iero  íqspector del d is tr ito  deí cuerpo d é  Caini- 
| nos, Gánales y P u e rto s , él Sr. D irector del C a ñ a l, el Be- 
| ño r D e á n , el Jefe su p erio r de cada una dé  las a rm as y de 
f las dependencias m ilita res del d is tr ito , el Sr. C anónigo 
< rep re sen tan te  del limo* Sr. Obispo de H u esca , á  cuya  -dió- 
| cesi pertenece  él te n  reno en que se em plaza la estatua,
• el V icepresidente del Consejo provincial , éí P residen te  dé 
j la Academia de Nobles A rtes de  San L u is , él Présidéñ tó  
¡ de la Junta d e  Comercio, el decano de la  Ju n ta  de Beneíi*- 
í c en c ía , el decano de la - ju n ta  de A g ric u ltu ra , y  los Di

recto res de los sindicatos de riegos.
É ñ el áitio de la obra se h a lla rá  p rep arad a  lá piedra 

: d ra  y todos los ú tiles necesarios para lá cereiñóntá. 
j Recibida la venia dé S. A . , y teniendo e n  su s d u g ú s-  
1 tas m anos el cordon d e  seda p end ien te  de los aparejos de 

la cab ria  p rep arad a  al efecto , se colocará la p rim era  
; p iedra. Acto continuo , e l Excmo. S r. G ob ern ad o r civil ten-; 
¡i d rá  el h ó n o r de  en treg ar á 3 . A. la Sérm á. S ra . in fan ta  la 
; paleta de  pió te éófc que h a  d e  ap licar á lá  p iedra  u ñ a  cor

ta can tidad  de m ezcla , qúe recibirá del Sr. D irector d e l
• Gana!. .
i Puesta la p iedra , SS. AA. fecales y la  comitiva se re tira  * 
í ra n  al pabellón«tiefidá , p rép’a fada  en  él lu g ar de ía cere- 
; m onia > y  el Excm o. S h  G obernador ciVil a a rá  lec tu ra  al 

acta de la In iem a, que  f i r ta ^ á í i  las personas d e s ig n a -  
das,, y será  autoriisada p o r el Excmo. Sr. G obernador.

Acto con tinuo  se, colocarán  en  u n a  caja de ébano v a 
rias  m onedas dél año , con el busto  fie S. M.; copia* del ac
ta de la ¡sesióñ én qúé la D iputación  provincial áéordó é ri-  
g ir el m onum en to ; u n  e jem plar de cada uno de los pe 
riódicos que se  publican en  esta cap ital correspondiente  
ál día, y  el acta de la cerem onia. •’ *

C errada  la caja po r S. A. la Serm a. S ra . In fa n ta , y  
puesta d en tro  de  o tra  de a in c ,  el Excmo. S r. G obernador 
civil la depositaré  en  el vacío ab ierto  sob re  la cara  su p e 
rio r  del sillar colocado.

Puesta  la caja en  su  lu g a r , se colocará la piedra su 
p e r io r , m anifestando á S. A. e s ta r  esto ejecutado pa ra  qué  
«se d igne d a r po r term inado  el acto. (A visador.)



EXTERIOR
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a

drid .*— París, 44 de Noviembre de 4857.—El Banco de F r a n 
cia ha elevado el tipo de ios descuentos en esta forma: 
A 8 por i 00 para  los valores á 30 dias : á 9 por 100 para 
los valores á 60 d ia s ; y á 10 por 40fl para los valores á 
90 días.

Alcanzando más nuestro despacho telegráfico 
particular que publicamos en la Gaceta de ayer 
que los periódicos recibidos hoy , en los cuales prin
cipalmente se habla de la crisis m inisterial belga, 
en este asunto nada nuevo podemos decir á los lec
tores.

El gran ínteres que excita la situación mercan
til de los Estados-Unidos nos mueve á insertar un 
párrafo de La Tribuna de N ueva-Y orck, del 24 , fe
cha de las últimas noticias:

«La tendencia á la baja en los valores ha con
tinuado sin interrupción en este dia. Las comuni
caciones extranjeras han sido contrarias á una m e
jora permanente.))

Es tan general el desorden en los negocios , y 
tanta la agitación y desconfianza p úblicas, que no 
es de esperar que se declaren eii alza los valores.

No es tan lamentable ni tan grande la escasez 
de num erario, á pesar de lo cual son escasísimas 
las transacciones , sobre todo entre los tenedores de 
billetes de Banco.

Las noticias de Boston son más halagüeñas.
Según La P rensa  de P a ris , se ha conmutado la 

pena de muerte en prisión perpetua al Capitán Doi- 
neu; la de trabajos forzados por toda la vida que 
habia de sufrir Si Mohammed Ould Sidi Hamed, 
en 20 años de prisión ; en 10 anos de prisión, la 
de 20 de trabajos forzados impuesta á cada uno de 
los reos Mohammed Bel Iladj Ould Kaddour, Ould 
M‘rah ,B el Kheir Ould Ilamined Ben A issa , Mamar 
Ould Mocktar El Ournidi y Amidi Ould Djii Elloul; 
y por últim o, en tres años de prisión la de cinco 
de trabajos forzados que recayó en el Yamini Ben 
Drah, Kaddour Ben Medine, El Miloud, Ould Ha- 
m et, Ben Mercouk Ould Ben Medine y Kadder Ould 
Ben Hadj.

Según partes telegráficos de Londres, del 27 , el 
balance del Banco de Inglaterra da por resultado 
un déficit de 800,000 libras esterlinas en metálico,
V \ 300 fiOO lihrAíC pn EillpfAc

Noticias de Berna, del 6 de Noviembre, dicen 
que en los ejercicios de fuego de la artillería suiza 
cayeron algunas balas en el territorio francés, de 
resultas de lo cual la Legación de Francia ha ma
nifestado su extrañeza. El Consejo federal ha abier
to sumaria en averiguación del h ech o, y no resul
tando pruebas bastantes en contra de determinada 
persona, se ha limitado á imponer un leve castigo 
al Oficial que dirigía los ejercicios, á pesar de ha
ber dado por excusa su ignorancia del lím ite de la 
frontera.

El Times aconseja la emisión de billetes que no 
circulen en India, añadiendo que juzga inconve
niente cualquiera intervención del Gobierno en la 
crisis mercantil.

Partes telegráficos de B erlín, del 7 de Noviem
bre, manifiestan que el Banco de Prusia ha aumen
tado de 6 f % á 7 % por 100 el descuento desde el 
citado dia.

AUSTRIA*— Viena, 3 de Noviembre.—La disminución 
del ejército ha sido aprobada por el Emperador, y  se lle
vará á cabo desde 1.* de Enero. Algunos han querido 
calificar de peligrosa esta medida, con especialidad re s 
pecto á las provincias italianas; pero las instancias del 
Ministro de Hacienda han concluido porque se adoptase.

Se afirma que el Gobierno austríaco ha vuelto á 
adoptar el proyecto de aum entar la fortificación de la 
ciudadela de Plasencia, en cuyo punto tiene derecho 
á m antener guarnición. Este proyecto no tardará en 
plantearse. Las antiguas fortificaciones fueron arrasada 
en 1848 y 1849. Las nuevas se compondrán de 14 fuer
tes construidos y armados con arreglo al modelo de los 
de Yerona. Es probable que el Gobierno sardo proteste 
contra estas obras m ilitares, como lo ha verificado ante
rio rm en te , pero su protesta no tendrá resultado.

Nuestro Embajador en R usia, el Conde Colloredo, ha 
recibido instrucciones ordenándole que apoye con su in
fluencia el proyecto de reforma que el Duque de' G ra -  
rnont debe presen tar al Gobierno pontificio en nom bre 
de Francia. ( Gaceta de Colonia.)

Id em , id .—Nuestro Embajador en Londres, el Conde 
de A ppony, se halla en V iena, y ha celebrado con el 
Conde Buol una conferencia á que ha asistido Sir II. Sey- 
mour. Tratábase de exam inar la cuestión de los P rinci
pados, y con especialidad la situación de Inglaterra res
pecto a este asunto. Sevmour ha manifestado que la 
Gran Bretaña adm itirá, á lo m ás, el término medio de la 
unión administrativa; pero nunca consentirá en la unión 
política bajo un Príncipe extranjero. Habiendo dejado 
entrever la Puerta que aceptaría también ese término me
dio, tal será el nuevo programa de la futura conferen
cia de Paris. ( Gaceta de la Bolsa.)

Idem , id.—-Un periódico ha anunciado que el Módena, 
vapor francés, habia fondeado en Pesth. El Módena no 
es buque francés, sino austríaco, que ha pertenecido á 
la compañía delLloyd, y ha sido adquirido por la del Da
nubio. (Gaceta de Viena.)

PR U SIA .—Berlín , 4 de Noviembre.—Ha circulado la 
noticia de que el Ministerio pensaba proponer á las Cá
maras algunas variaciones en la Constitución, y espe - 
cialinente una nueva ley electoral. Podemos asegurar 
que nadie ha pensado en modificar dicha ley ni en variar 
la Constitución. (Gaceta de H am óver.)

Idem , 5.—La mayor parte de los periódicos prusianos 
celebran hoy el centésimo aniversario de la batalla de Ros- 
bach, considerada como basa de la segunda fundación de 
aquella Monarquía. A causa de la enfermedad del Rey 
no podrán tener lugar festejos oficiales.

Hase dicho que los Estados de Holstein habían dirigi
do sus reclamaciones á la Dieta germánica. Esta voz 
desmentida en  un principio, se renueva hoy con más in 
sistencia, y  se asegura que, aunque dichas reclamaciones 
se han comunicado á varios Gobiernos alemanes antes 
de someterlas á la Dieta, ya se han  presentado á esta 
Asamblea por un delegado de Francfort.

Podemos asegurar positivamente que Francia ha m a
nifestado á nuestro  Gobierno que se halla dispuesta á 
prestar sus buenos oficios á la causa de los Ducados. 
Igual declaración ha hecho la Gran Bretaña, y se cree que 
los Embajadores de F rancia , Rusia é Inglaterra tienen la 
orden de invitar con eficacia á Dinamarca á que tome en 
consideración las reclamaciones de los Ducados.

La noticia recibida de Paris1, relativa á la conclusión 
de un convenio entre Austria y Prusia, tocante á ía cues
tión de los Ducados y Principados, ha producido aquí 
gran  sensación. Por más que tal convenio no exista, 
no se puede ocultar que se nota cierta intimidad entre 
los dos Gobiernos alemanes. ( Correspondencia particular 
de Havas.)

SE R V IA .— Belgrado, 31 de Octubre.—Hemos recibido 
noticias acerca del informe dado por el Prefecto de poli
cía de Belgrado relativo al atentado contra la vida del 
Príncipe. Según resulta de este docum ento, los principa
les culpables son el Presidente del Senado Stefanowitch, 
los Senadores Jankovitch, Damjanwich y Stanischitch, y

el Presidente del Tribunal de Casación, Rajowitch. Los 
tres primeros habían resuelto asesinar al P rínc ipe , mas 
parece queno deseaban reemplazarle con otro, sino e je r
cer ellos el Gobierno. Para contar con el dinero necesario, 
Stefanowitch se ha dirigido al Príncipe Milosch haciéndo
le comprender que seria sucesor del Príncipe asesina
do. En su consecuencia, Milosch ha enviado 5,000 duca
dos en oro á Stefanowitch, quien ha guardado para sí 850 
y ha repartido 1,000 á cada uno de los otros cuatro con
jurados. ( Lloyd de Pesth.)

SECCION GENERAL.

MELANCOLÍAS,

RIMAS Y CANTIGAS POR D. A N TO N IO  ARNAO.

Quejábase amargamente de la indiferencia del público 
español nuestro inolvidable Fígaro en un artículo que es
cribió con motivo de la aparición de una obra titulada 
Noras de invierno. Llevándose á consideraciones impor
tantísim as sobre el estado de nuestra sociedad , y pene
trando con su profunda mirada la esencia del verdadero 
poeta, exclamaba: La palabra es dicha para ser oída, y 
en España la generosa inspiración no encuentra eco que 
á ella responda.

Justas y fundadas eran las censuras del célebre c ríti
co. Comparado su tiempo con la edad de oro de nuestra 
literatu ra , y con el siglo de Augusto y de Luis XIV, d e -  
bia parecerie poco envidiable para las Musas; sin embar
go...., ¡ Pluguiera á Dios que volviésemos á los años 34 y 
36! Tan malos tiempos hemos alcanzado, que tornaríamos 
como buenos los que anatematizaba con su inagota
ble ingenio el malogrado c r ític o , honra de nuestra lite
ratura contemporánea.

Allá por los años 34 y 36 vivia aún en el corazón de 
las gentes la íé política y lite ra ria ; habia simpatías y en 
tusiasmo por todo lo nuevo y progresivo; en los campos 
de batalla se peleaba aún con valeroso ardimiento por el 
triunfo de las ideas, y en las ciudades se rendia también 
á las ideas el culto que hoy alcanza tan solo el ínteres 
privado. Partidarios de la escuela que simbolizaban en 
Francia Chateaubriand y Yictor Hugo, en Inglaterra By- 
ron, Goethe en Alemania , el mismo Larra, Espronceda, 
Villalta, Ros de Olano y otros ingenios daban libre curso 
á su fecunda v e n a , seguros de que serían oidos , de que 
los lectores se arrebatarían  de las manos su última pro
ducción. Entonces conquistaban un nombre imperecede
ro García Gutiérrez y el Duque de R ivas, Bretón de los 
Herreros y Hartzenbusch , porque entonces dominaba en 
la capital de España un sentim iento unánim e , no la 
fría razón individual, siem pre mezquina y limitadora del 
progreso ageno.

Como cuadro fantasmagórico pasó aquel período de 
locura , y  en su lugar ha venido á sentar sus reales en 
nuestra patria el más helado excepticismo.

Los cálculos de la aritm ética: hé aquí lo que hoy ab
sorbe las potencias de los españoles, salvas algunas ex
cepciones , más honrosas porque son contadas.

Todos los dias y en diversos tonos , en la prensa, en 
la tr ib u n a , en los llamados círculos políticos y literarios, 
hasta en el hogar doméstico se repite la verdad descon
soladora pero grandísim a, de que estamos metalizados- de 
que anteponemos á los goces del espíritu las satisfaccio
nes de la materia.

El bello ideal de los hdmbres del año 34 era el tr iu n 
fo de los principios que sustentaban. El desiderátum de la 
gente que hoy bulle es una magnífica vivienda, una mesa 
o p ípara , carruajes, caballos, y unas cuantas talegas de 
repuesto para disiparlas durante los meses de verano en 
París y L ónd res/en  los baños de Yichy ó de Spa.

¿Qué partido queda al joven de noble aspiración , de 
clara inteligencia , de corazón apasionado, al poeta, en 
fin , que tiene la debilidad dé soñar aún en la gloria? Si 
á ella aspira, abandonar el culto de las Musas y buscar en 
el campo de la práctica objeto en que emplear sa activi
dad : conquistar una posición.

Allegando riquezas, abriendo sus salones, y  cuidando 
muy especialmente del buffet, logrará que su nombre que
rid o /resp e tad o  , vuele de boca en boca con universal 
aplauso de las gentes.

Hoy un  Anfitrión significa más que cien Orfeos.
La sociedad es prosa pura. Pero ¿ no puede darse el 

caso de qüe un escrito r, guiado por su entusiasmo y 
amor al a rte , prescindiendo de las ideas dominantes, en 
la generalidad, exprese en dulces, y sentidas frases lo que 
cree y  lo que sien te , lo que espera y lo que teme, con 
absoluta independencia del grosero materialismo que le 
rodea ?

Afortunadamente aún existen en España algunos re 
zagados de otros tiem pos, y entre su corto núm ero figura 
D. Antonio Arnao, que ha llevado su afición á las letras 
hasta el extremo de escribir y publicar una preciosa co
lección de cantos titulada Melancolías.

Si es cierto que el corazón del poeta se refleja en sus 
composiciones; si la lírica es la expresión inmediata del 
sentimiento in d iv id u a l, el autor de las Melancolías es un 
creyente de alma ingénua. Las contrariedades y luchas 
de la v ida , los desengaños, que son el amargo fruto que 
recoge el hom bre bueno y leal en el trato con los demas 
hom bres, no han alcanzado á turbar la serenidad de su 
m ente, ni han secado la fuente de su ternura. Juguete 
de un hado adverso, deja oir sus lamentos más sim pá
ticos porque en ellos se revela una piadosa resignación. 
No busquéis los alaridos de la i r a ,  las deprecacio
nes de la soberbia , las convulsiones del que se ahoga en 
el humo de su propia vanidad: asido el poeta al áncora 
de la f é , suspira dulcemente, vislumbra una esperanza, 
porque tiene puestos los ojos en otra patria donde se 
disfruta un reposo que ninguna pena desvanece. Si viene á 
surcar su mejilla una lág rim a, no es la gota de lava que 
da indicios de oculto volcan, sino la transparente gota 
de rocío que mitiga el dolor de los tristes Hay algo en las 
poesías de A r n a o  del niño que solloza entre los brazos de 
la m adre: sintió el daño y sve acogió bajo el manto de la 
religióná cantar su dolor: el dolor, ley inflexible de la 
especie y del individuo.

El dolor es la poesía; ;pero de cuán diversos modos se 
manifiesta! O purifica y guia á la perfección, ó degrada, 
y envilece, y mata.

Si fuera lícito prescindir de la idea moral; si nos fue
se dado considerar la expresión de un sentimiento en sí, 
quizás convendríamos en que los gritos desesperados dé 
Otvvay, Savage y Byron son más solemnes que las du l
ces frases de Chateaubriand , Lamartine y Silvio Pellico. 
Pero ¿quién es capaz de poner en duda la superioridad 
de estos últimos sobre los prim eros? ¿ Qué sería del m un
do si la juventud , impresionable de suyo, se entregase á 
la meditación de las obras q u e , dando torcido curso al 
sufrim iento, al dolor, degradan y envilecen nuestra na
turaleza, allanando el camino al mayor crimen conse
cuencia de la desesperación ?

Born of Despair and Suicid is my ñame !
El Sr. A rnao, y por ello le felicitam os, expresa el 

dolor que purifica y acrisola mejorando la condición del 
hom bre moral.

Oigámosle en El canto del Cisne:

¿Cómo tú , dulce amiga , pretendiste 
Sentir mi rudo canto,
Si están las cuerdas de raí lira triste 
Empapadas en llanto?

Mi pobre corazón , oh tierna amiga ,
Herido está de m uerte ,

Bien sabes tú  que el corazón doliente 
Logra la mejor palma.
¿Q ué conoce del m undo quien no siente 
La tristeza en el alma ?

Si así quieres oir doliente y pura 
Mi cántiga sencilla ,
Oyela, p u e s , y llanto de ternura 
Bañará tu mejilla.

Mas si buscas tal vez en mis canciones 
: P lace r, júbilo vano,

Pídelos á felices corazones.....
El dolor es mi herm ano!

¡Qué suavidad de tono! ¡Qué baño de dulce m elanco
lía en todas esas estrofas!

i En El amor de los tristes el mismo sentimiento está 
\ bellamente expresado en quintillas de pié quebrado:

Entónces con hondo suspiro de anhelo 
«¡Amémonos siempre!.... clamamos los dos:
»Los tristes ¡ay! tienen el dulce consuelo 
»De amarse en la tierra y amarse en el cielo 

«Delante de Dios.»
Esta, que es la última estancia, nos ofrece la p in tu ra  

del amor delicado y puro de dos almas que créen y es
peran en Dios, enlazadas por el vínculo de aquella tr is 
teza que es como el presentimiento de otro mundo más 
sereno, donde se sienten inefables delicias reserva
das á la virtud de los que han llorado en este valle del 
dolor.

A ntes3 ahora y después, y El Peregrino y la Pastora, 
conservando el mismo tinte melancólico, encierran, ade
mas, un  pensam iento filosófico, y, como todas las com

posiciones del volúmen que tenemos á la vista, son un 
modelo de corrección y exactitud en la frase.

Dice la p asto ra :

En mi cántaro bebed
Y yo seré vuestra guía.

Y el peregrino:
—Alma generosa y  pía 

Dios te pague tal merced.—

, Cantar en son de querella 
Óyese á un  pastor en tanto,
Y al escuchar aquel canto 
Da un  suspiro la doncella.

—¿ Suspiras ?
—Triste de mí.

—¿Es tu  fortuna enemiga ?—
—¡Ay!.... Rogad porque consiga 

La dulce paz que perdí.

Quisiéramos seguir copiando; pero á ello se opone la 
extensión que hemos dado á este artículo.

Lean nuestros lectores las Melancolías, y habrán de 
convenir con nosotros en que en ellas se encierra un te
soro de du zura y tierna sencillez y candorosa bondad, 
circunstancias harto olvidadas y aun ménos penadas por 
muchos que juzgan del valor de un trabajo literario por 
lo subido de las tin tas, aunque la moral y el sentido co
mún hayan escapado avergonzándose por el autor y ta
pándose los oidos.

Si llega á noticia del Sr. Arnao que algún antropófago 
literario lia exclam ado: esos versos son /tojos, son páli
dos, &c., no se inquiete por ello. 11a sentido y ha expre- 
do sus sentimientos en castizos y  elegantes giros poéti
cos , enalteciendo lo mejor, lo más excelente, y debe estar 
satisfecho de sí mismo y de su obra.

Las almas sensibles comprenderán toda la dulzura y 
difícil facilidad de sus versos, y adm irarán la identidad 
de tono que en sus composiciones se advierte. Esta iden
tidad será para muchos un defecto; para nosotros es una 
belleza. Daremos la razón. Preferimos un sencillo ramo 
de violetas, aunque parezca monótono, á la calculada v a 
riedad de esos colosales ramos compuestos de brillantes 
flo res, que, ó no tienen aroma, ó despiden un olor pesti
lencial. Ofenderíamos la innata sagacidad de nuestros 
lectores si nos empeñáramos en desleír la alegoría.

Los versos del Sr. Arnao le hábran valido en otra 
época lisonjeros plácemes; hoy no le proporcionarán el 
lauro á que tiene indisputable derecho.

El Ministerio, la reunión de las Cortes, los empleos, 
los ascensos, sobre todo la Bolsa y la cotización, las 
acciones de los caminos de h ie r ro , las acciones de 
m inas, las modas, los proyectos de v iaje, la guerra 
de la Ind ia , los sa raos, los espléndidos raouts en la 
Embajada de la nación A ', y en los palacios del Conde 
Y  y de la Baronesa Z , el Monte de P iedad, el 50 por 100 
de ínteres, por ahora son asuntos más que suficientes

para que la mayor parte de los que saben leer vivan 
atareados, sin tiempo para pensar en que hay un joven 
entusiasta que ha publicado últimamente una bellísima 
colección de poesías. Que haya un poeta de corazón más 
ó ménos ¿ qué importa ?

Que haya un cadáver más ¿ qué importa al mundo?

Ante el glacial indiferentismo de esta época no queda 
más recurso que arrojar la pluma y vivir como todos, ó 
encerrarse en el sagrado de la conciencia condenándose 
á perpétuo silencio.

Pero ¿acaso no es una imprescindible necesidad de la 
existencia del poeta exhalar en apasionados versos el 
sentim iento que agita su corazón, aún cuando sepa que 
nadie le escucha , que á nadie interesa su doliente que
ja ? Desgi aciadamente para el hombre á quien la provi
dencia ha dado esta menguada

Funesta dote d'infiniti guai

no resta otro camino.
Compadezcamos al que, por un conjunto fatal de c ir 

cunstancias fatales, todavía se ve en la trabajosa necesi
dad de agitarse en el vacío, donde la voz no halla si
quiera sim patía en un eco lejano y m oribundo .— ¿Vi
viremos siempre de esta suerte?—No hemos heredado la 
ciencia de los antiguos vales ni la doble vista de las s i
bilas , y solo de oidas conocemos al astrónomo de Zara
goza.

Á pesar de las amarguísimas reflexiones que nos su
giere bajo todos aspectos el estado de nuestras le tra s , h e 
mos de concluir con frases más consoladoras.

Parece que el mundo no se concluirá tan pronto.
Del exceso del mal nace casi siempre el remedio.
Tal vez el Sr. Arnao alcance dias más venturosos, 

porque lo sean para la asendereada y mal traída literatu 
ra española. J, F. M.

BOLETIN RELIGIOSO.

San M artin, Papa y m á r tir , San Diego de Alcalá v 
San M illan, confesor.

El prim ero juntó un Concilio en Roma conlra las he- 
regias de Sergio, Paulo y Pirro, por lo que fuó preso, 
desterrado , y murió lleno de trabajos.

El segundo nació en San Nicolás del P u e rto , aldea de 
Sevilla, en 1400. Tomó el hábito de San Francisco en 
A rrízala, cerca de Córdoba, en 4 425. Lo enviaron á Ca
n arias, donde convirtió muchos infieles. Volvió en 1449 
y fué al convento de Lorelo, á tres leguas de Sevilla v 
luego le mandaron al de Santa María de Jesús de Alcalá de 
H enares, donde se conservan sus restos, fundado por el 
Arzobispo de Toledo D. Alonso Carrillo de A cuña, y pasó 
á la bienaventuranza en 1463, en el reinado de Enri
que IV y pontificado de Pió II. A petición de Felipe II le 
canonizó Sixto V en 2 de Junio de 1588.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

A G R I C U L T U R A  , IN D U S T R IA  T  C O M E R C IO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Pelos p a n e s  remitidos en este dia p o r  la  Intervención de arb itr ios  municipales , la del mercado de Oranos
y nota de p rec io s  de artícu los  de consum o , re su l ta  lo s i g u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL
DIA DE HOY. MENOR EN EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

1 ,347  (anegas de tr ig o . PRECIOS. Fanega
1 ,510  arrobas de h a rin a  de id . —-
1,600  lib ra s  de pan  cocido. Rs. vn.

1 0 ,782  a rro b as de c a rb ó n . Cebada d e . .. 36  á 38
8 7  v acas , que com ponen 3 3 ,152  

l ib ra s  de peso. Por mayor. Por menor. A lgarroba. .. 50  á 54

5 74  c a rn e ro s , que hacen 12 ,070
lib ras de peso . Trigo vendido. Precios.

Carne de v aca . . . . 50 á 54 rs. ar. 18 á 20  ctos. lib. Fanegas. fís. v n .— de carnero. 17 á 18 ctos l ih 17 á 18 úl
—* de te r n e ra .

1 » (A 1 0  vlUO* ilU«
7 5  á 90  rs. ar. 34  á

l o  1U.
38 id. 30 á .............. 62

— de cerdo . . » » 113 .............. 64
Tocino añejo ......... 138 á 146 id. 51 á 52  id. 136 .............. 66

— fresco......... 1 40 á 44 id. 38 0  .............. 6 7
—  en c a n a l . .. 1 1 4 á  120 id. » 2 9 4  ............... 68

Lomo........................ » 50  á 51 id. 224  .............. 69
Jam ón...................... 1 2 0 á 138 id. 46 á 51 id. 5 4 7  .............. 70
Aceite...................... 7 0  á 72 id. á 23  id. 1 95 71
V ino........................ 34 á 43 id. l O á 16 id. ello. 25 4  .............. 7 3
Pan de dos lib ras. » 12 á 19 cuartos. 158 .............. 74
G arbanzos............. 33 á 46 id. l O á 16 id. lib . 82 .............. 7 5
Jud ías..................... 26 á 32 id. 10 á 12 id. 120  .............. 7 6
A rroz...................... 30 á 36 id. 12 á 14 id. 60 78
L entejas................. 20  á 24 id. 8 á 10 id. 180 .............. 79
Carbón.................... 7 á 8 id. £
Jab ó n ...................... 56  á 64 id. 22 á 24 id. 2773
Patatas.................... 4 á 6 id. 2 á 3 id.

•

Lo que se anu n c ia  a l público p a ra  su  in te lig en c ia .
Quedan por v 

b re  350  fane
render so- 
‘gas.

Madrid, 11 de Noviembre de 1 8 5 7 . — E iA lca ld e  in terino , Duque de Sexto.

B O L S A
Cotización del 11 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P ÚBLI COS.

Títulos del 3 p o r  100 co n so lid ad o , al co n tad o , 39 
30 c . ; á plazo, 39-80 fin pró. vol. p ri. 50 c.

Idem pequeños, á p lazo , 40 fin pró. vol. pri. 50 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 26-85. 
Amortizable de p rim e ra , al contado, 12-35.
Idem de segunda , id . , 7-25.
Deuda del personal, id . , 9-25 p.
Acciones de carreteras.—Emisión de !.* de A bril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 87-75 p.
Idem de á 2,000, id., 89-75 d.
Idem  de 1 .* de Ju n io  de 1851, de á 2,000,id ., 87-75 d. 
Idem  d e 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id . ,86-50 d! 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000, id., 8 por 

100 a n u a l, id ., 106. P
Acciones del Banco de E spaña, id ., 148-50 p. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2 000 

idem, 40 d. ’
C AMBI OS .

L ondres á 90dias, 50-10 d. - P a r is  á 3 d ias  vista, 5-19 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  par. . .  L u g o .. .  . • * 1/4 p.
A lican te   5/8 M álaga  . .  4 4/8 p.
A lm ería .................. 1/2 p. M urcia   . .  1/4 d!
A v ila   . .  O ren se   4/2 p.
B adajoz   3/4 d. O viedo ................... {)%
B a rc e lo n a . .  . .  3/4 d. P a len c ia .....  1/4
B i l b a o . . , . .  I p. P am p lo n a .. . .  1/2 d.
B urgos  p a rd . P on tevedra , par.
C á c e re s ..................  3 /4d. S a lam an ca . . .  p a rd .
C ád iz ....................  1 p. S. S ebastian  ..  3/4 p.
C aste lló n .............................. S a n ta n d e r . . .  5/8 d]
C iu d ad -R ea ) . .  . .  S a n tia g o .. .  1/4 p.
C ó r d o b a . , . .  . .  1/8 Segovia.*** p a rd .
C o r u ñ a . . . .  p a rd . . .  S e v i l la . . . . .  . .  7/8 d.
C u en ca .. . « ,  . .  S o ria .. . . . .  3/8 . ,
G e ro n a   . .  T arrag o n a ..
G ra n a d a   3/8 T eru e l.................
G u a d a la ja ra  1/4 d. . .  T oledo  1/2 d. . .
H u e lv a .. . . .  par. . .  V a len c ia ...... 5/8
H u e s c a .. .............................. V allado lid .. . .  1/8
J a é n . . . . . . .  1/2 . .  V itoria ..........  4/8
L eó n    . .  . .  Z am ora .................... par.
L é rid a ...................................  Z a ra g o z a ...  p ar p.
L o g r o ñ o . . .  1/2 I , .  I , .

B O L S A S  E X T R A N G E R A S .

Ambéres, 5 de Noviembre. —  D ife rid a , 24 5/8. — In
terior , 36 7/8.

Am slerdam , 5 de Noviembre. —  D iferida, 2 5 .—Inte
r io r , 36 5/8.

F rancfo rt, 5 de Noviembre. — Diferid a > *25, — Inte
r io r ,  36 1/2.

Lóndres , 5 de Noviembre. —  C onsolidados , 88 3/4, 
7/8. — Exterior españo l, 40 1H , 41. — Diferida f 25 3/8, 
5/8, —* Certificados y pasiva no se cotizaron.

B I B L IO G R A F ÍA .

MELANCOLÍAS.—RIMAS Y CANTIGAS DE D. AN- 
tonio Arnao.

Este precioso volúmen de delicadas inspiraciones poé
ticas, elegantemente impreso , se vende á 10 rs. en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, y en las lib re
rías de Duran y Bailli-Bailliére.

EL AMOR Y EL INTERES, COMEDIA EN TRES ACTOS 
y en verso, original de D. Luis Mariano de L arra, repre
sentada en el teatro del Circo para inaugurar la tempora
da cómica el 19 de Setiembre de 1857.

Véndese a 8 rs. en la librería de Cuesta, calle Mayor.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.— 
Memorial histórico español: colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades: cuaderno 39. Se vende á 6 rs. 
en las librerías de Sánchez, H urtado, M atute, Im prenta 
Nacional, y en el despacho de la A cadem ia, calle del 
L eon ,núm . 21. 4350

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
Aduanas y Aranceles se hallan de venta las Ordenanzas 
generales de la Renta , y el Arancel que ha de principiar 
á regir en 1.° de Enero próximo. En dichos documentos 
se encuentran recopiladas, ademas de las disposiciones 
que contiene el Arancel actual y la Instrucción de 5 de 
Setiembre de 1855, con las modificaciones que desde su 
publicación han sufrido, las órdenes relativas al comercio 
interior, derechos de navegación, penalidad y procedi
mientos en materia de Aduanas , venta y distribución de 
comisos, y en general toda la legislación vigente del ramo, 
consignándose en sus últimos artículos la completa dero 
gación de las prescripciones no comprendidas.

El precio de cada ejemplar, así del Arancel como de las 
Ordenanzas, es 19 rs. vn. 4352—4

A N U N C IO S PA R T IC U L A R E S .

CÍRCULO ALEMAN.-DESDE EL DIA 15 DEL COR- 
riente quedará abierta la Administración principal y des
pacho de esta sociedad científica en Barcelona calle del 
Hostal del Sol, núm. 11, cuarto entresuelo. 4337—1

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

El dia 14 del corriente m es, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general la apertura de 
los pliegos que se hubieren presentado en la Adminis
tración del Real Sitio de San Lorenzo hasta el dia 12 in 
clusive, y de los que se presentaren en la Intendencia 
antes ó en el acto de princip iar el rem ate , con el fin de 
contratar 313 encinas m uertas y puntisecas que deben 
cortarse en el cuartel de las Radas ; debiendo consignarse 
en el sobre de los mismos el objeto de la proposición y 
el nombre del sujeto que la hace, el cual recibirá en el 
acto de verificar la entrega el correspondiente resguardo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio, 2 de Noviembre de 1 8 5 7 .=  El Secretario 
B.C. Aribau. 3 ’

El dia 14 de Noviem bre, á las dos y media de la 
ta rd e , tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertura de los pliegos que, con el objeto de 
aprovechar las lenas gruesas que se hallan de corta en 
las márgenes del rio T ajo , cuarteles de las Infantas y 
villamejor, del Real Heredamiento de Aranjuez, se hayan 
presentado en la Administración de aquel Sitio hasta el

dia 12 del corriente, y la de los que se presentaren en 
esta Intendencia árites ó en el acto de empezar el remate- 
debiendo consignarse en el sobre de los pliegos el nom bre 
de la persona que hace la proposición, y  las leñas á que 
se refiere.

En las citadas dependencias estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Palacio, 30 de Octubre de 1857 .=  El Secretario , B. C. 
Aribau. 3

El dia 14 de Noviembre, á las dos y media de la tarde, 
tendrá lugar en la Intendencia general de la Real Casa 
la apertura de los pliegos que, con el objeto de cortar y 
aprovechar las leñas gruesas existentes en las Islas del 
Indrinar y Gredon, cuartel de V illamejor, en el Real He
redamiento de A ranjuez, se hayan presentado en la Ad
ministración de aquel sitio hasta el dia 12, y los que se 
presentasen en esta Intendencia ántes ó en el acto de 
empezar el remate.

En el sobre de los mismos deberá consignarse las le 
ñas á que se refieren y el nom bre de la persona que hace 
la proposición, la cual recibirá en el acto el correspon
d iente resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
citadas dependencias.

Palacio, 30 de Octubre de 1857. = E l  S ecretario , B, C. 
Aribau. 4

Habiéndose presentado varias proposiciones para to
mar en arrendam iento, ya en junto , ya por partes, las 
tierras del Real Sitio de San Fernando, en términos que 
no dan lugar á su adjudicación por no fijarse en m uchas 
de ellas cantidades determ inadas, sino la expresión de 
dar anualmente la que se conviniere; y visto que la m a
yoría de los proponentes parte de la base de llevar las 
referidas tierras por tres años, la Administración de la 
Real Gasa, no pudiendo en equidad dar preferencia á 
ninguna solicitud entre muchas cuyo espíritu es igual, ha 
determinado se anuncie una subasta, que se celebrará en 
la Intendencia general el dia 16 del co rrien te , á las dos 
de la tarde, por medio de pliegos cerrados, donde se ex
presará el precio que ofrezca el licitador sobre el tipo 
mínimo admisible que está señalado, con sujeción a la s  
condiciones que se hallarán de manifiesto en dicha ofici
na y en la Administración de aquel Real Sitio.

Los que gusten concurrir á este remate advertirán :
1.° Que si un licitador hiciese proposición á varios 

terrenos, será preferido el que la hiciere por uno so lo , ó 
por ménos en igualdad de precios.

Y 2.° Que si la proposición fuese por el todo de los 
terrenos, dentro del tipo á que han sido valuados, será 
preferida también á las parciales, aunque en ellas se 
ofreciere un precio m ayor, sin más competencia que la 
de admitirse en este caso sobre la totalidad pujas á la lla
na por espacio de 20 m inu to s, en las cuales solo podrán 
concurrir los que hayan presentado proposiciones adm i
sibles por el todo ó por una parte.

Las tierras que son objeto de esta subasta , sus cabi
das , clases y precios admisibles para cada una son las 
siguientes:

Tierras labrantías de secano.
Trozo llamado el Olivar del Rompido, de cabida 67 

fanegas de prim era calidad, al tipo mínimo de 50 rs., 
importan 3,350 rs. anuales (I).

Otro id. el A renero , de cabida 4 fanegas de segunda 
calidad, al tipo mínimo de 25 r s . , im portan 100 reales 
anuales (2).

Otro id. Torrejoncillo y Cobertera, de cabida 29 fane
gas, 13 de primera calidad, al tipo mínimo de 40 rs . , im
portan 520 rs. anuales: 10 de segunda calidad, al tipo 
mínimo de 25 r s . , importan 250 rs. anuales; y 6 de te r
cera calidad, al tipo mínimo de 15 rs ., im portan 90 rea 
les anuales.

Otro id. Plan alto de Casaquem ada, de cabida 70 fa
negas de prim era calidad , al tipo mínimo de 40 r s . , im
portan 2,800 rs. anuales.

Otro id. del Retamar y G alapagar, de cabida 620 fa
negas de prim era calidad , al tipo mínimo de 80 rs. , im
portan 49,600 rs. anuales (3).

Otro id. Era del Mediodía, de cabida 14 fanegas de 
prim era calidad, al tipo de 40 r s . , importan 560 reales 
anuales.

Otro id. del Horno de Isidro y Faldellín , de cabida 25 
fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 15 rs , 
im portan 375 rs. anuales.

Otro id. de Olivares huecos, de cabida 47 fanegas de 
prim era calidad, al tipo mínimo de 40 r s . , im portan 
1,880 rs. anuales.

Un soto llamado de Baezuela para pasto y lab o r, de 
cabida 873 fanegas de prim era calidad, al tipo mínimo 
de 30 r s . , im portan 26,190 rs. anuales.

Tierras de secano plantadas de olivares.
Tres trozos grandes con 10,400 piés de olivo, 2,500 

nuevos y 7,900 grandes , de cabida 278 fanegas de segun
da calidad, al tipo mínimo de 170 rs ., im portan 47;260 
reales anuales (4).

Uno id. en Aldovea con 1,100 piés de o liv o , de cabi
da 39 fanegas de tercera calidad , al tipo mínimo de 85 
reales, importan 3,315 rs. anuales (5).

Tierras labrantías de regadío.
Un trozo llamado la Dehesilla y Madrevieja , de cabida 

56 fanegas, 20 de prim era calidad, al tipo mínimo de 
300 r s . , importan 6,000 rs. anuales: 20 de segunda cali» 
dad , al tipo mínimo de 250 rs!, importan 5,000 rs. a n u a 
le s ; y 16 de tercera calidad , al tipo mínimo de 200 rs. 
importan 3,200 rs. anuales.

Otro id. Raso de E n treaguas, de cabida 54 fanegas de 
prim era calidad , al tipo mínimo de 300 rs., importan 
16,200 rs. anuales.

Otro id. Raso del Puyol, de cabida 16 fanegas de p r i
mera calidad , al tipo de 300 r s . , importan 4,800 reales 
anuales.

Otro id. Raso de las Pilas, de cabida 36 fanegas de 
prim era calidad , al tipo mínimo de 300 r s . , im portan 
10,800 rs. anuales.

Otro id. Raso de E n trehuertas, de cabida 60 fanegas 
de prim era calidad , al tipo mínimo de 300 r s . , im portan 
13,000 rs. anuales.

Otro id. Cornejales del V ivero, de cabida 25 fanegas 
de segunda calidad, al tipo mínimo de 250 rs.., importan 
6,250 rs. anuales.

Otro id. Plan bajo de Casaquemada, de cabida 14 fa
negas de segunda calidad, al tipo mínimo de 290 r s . , im
portan 4,060 rs. anuales ¡6).

Una huerta chica con árboles frutales y alcachofa , de 
cabida 8 fanegas de tercera calidad, al tipo mínimo de 
300 r s . , importan 2,400 rs. anuales.

Otra id. grande poblada de árboles fru ta le s , de cabida 
191 fanegas de primera calidad, al tipo mínimo de 400 
rea le s , importan 76,400 rs. anuales.

También se subastarán en el mismo dia , sitio y hora, 
con las expresadas formalidades, las siguientes fincas :

Un molino aceitero con prensa y sus dependencias en 
mínimo precio de 3,000 rs. vn. anuales.

Una cantera y yesería con horno y accesorios en idem 
de 7,000 rs. anuales.

Un horno de ladrillo con cobertizos para secar en idem 
de 20,000 rs. anuales.

Los pliegos cerrados podrán presentarse en el local 
de esta Intendencia general, sito en el Real Palacio, has
ta la hora del rem ate, y en la Administración del refe
rido Real Sitio hasta el dia 16 , y se hallarán concebidos 
con arreglo al modelo que va á continuación.

Modelo de proposición.
El abajo firm ado, en vista del anuncio publicado en 

la Gaceta y Diario de Avisos de Madrid , y enterado de 
las condiciones del pliego, á que se conforma, ofrece to
mar en arrendam iento por tres años ( aquí el nombre de 
la tierra ó tierras ó fincas á que se refiera ) por el precio 
anual de (tantos reales, expresándolos en letra.)

(Fecha y firm a.)
De Real o rd en , comunicada por el Excmo. Sr. In ten

dente g enera l, se anuncia al público para su conoci
miento.

Palacio , 6 de Noviembre de 1857.=E1 Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. 4

(1) Tiene algunos olivos, y su producto quedará á favor dal 
colono.

(2) Idem id. id.
(3) De superior calidad.
(4) Puede sembrarse en los claros.
(5) Iden id.
(6) Tiene algunos frutales, y su producto quedará á favor del

o a I a h o

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  R E A L .—Á las ocho y media de la noche. _

El Corsario, baile en tres actos, dividido en cuatro partes
TEA TR O  DEL PR IN C IPE * — Á las ocho de la no

che .— Bienes mal adquiridos , comedia nueva arreglada á 
la escena española.— Una noche de novios , pieza en un 
acto*

T E A T R O  D E L  C IR C O . — Á las ocho de la noche.— 
El hijo pródigo, drama nuevo en tres actos y en verso, 
or iginal de D. Pedro Antonio de Atarcon. —  La estrella dé 
Andalucía, baile. —La mujer de dos maridos, pieza en un  
acto.

T EA TR O  DE l a  z a r z u e l a . — A las ocho de la
noche. — El sargento Federico.

T E A T R O  DE n o v e d a d e s .  — A las ocho de la no
c h e .— Sinfonía.— La huérfana de Bruselas, melodrama


